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PART E OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa- 
^ a  coAUnúaa eu esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO 0E FOMENTO, j

Obras públicas. 1

limo. S r. : Visto el expediente promovido por ¡
D. Genaro S án ch ez , vecino de Villares de : Yeitos, i
provincia de S a lam an ca , en solicitud de Real a u 
torización para establecer u n  molino harinero  en ; 
término de V iüaviéja, aprovechando p ara  su m ovi
miento las aguas del rio Yeitos:

Vistos los inform es favorables del Ingeniero, Di
putación y  G obernador de la p ro v in c ia , y el de lá 
Junta consultiva de Cam inos, Canales y P uertos: ,

Considerando q u e \ instru ido  el expediente con 
arreglo á la Real órden de t i  de Marzo de d 846? 
los A yuntam ientos de V illares de Teítes y Villa vie
ja estori conformes en que se acceda á la solicitud 
siempre que se construya la p resa de modo que no 
perjudique al vado superio r del r i o , y que el peti
cionario se aviene á ejecu tar las obras que se le 
prevengan para  ev ita r los perjuicios á que aludían  
dichos A yuntam ientos en sus inform es; y atendién
dose á ellos en la s  condiciones propuestas por el In
geniero de la  provincia , S. M. la Reina ( Q. D. G. ) 
se Ha servido conceder al expresado D. G enaro Sán
chez lá autorización que so licita , sin perjuicio de 
los (lereéhos de p ropiedad  de cualqu iera otro in te 
resado, y con la obligación' de observar en la cons
trucción las condiciones s ig u ie n te s :

Prim era. s e  co n stru irá  la obra con arreg lo  al 
plano y m em oria aprobados con esta fecha.

Segunda. En la p a rte  com prendida en tre  los 
puntos a y b de la presa señalados en el p la n o , se 
dejarán cuatro  portillos de un m etro de ancho cada 
uno, los cuales deberán quedar ab iertos en la época I 
de lás aguas altas para  d a r m ayor desagüe ai rio I 
aguas abajo del v a d o , m antener expedito el uso de 
este y ev ita r elevación del fondo con enarenam ien - 
tos entre dicha parle  y la  presa. P asada la referida 
época, se podrán  ce rra r los portillos p a ra  aprove
char la caida y las aguas del rio.

Tercera. En todo caso estará  obligado el conce
sionario á  verificar de su cuen ta  cualquier obra I 
que, á ju icio  del Ingeniero, se considerase necesaria 
para m antener expedito el uso del vado, siem pre 
que Ja interceptación provenga de las obras del mo
lino.

Y cuarta . Se constru irá  la obra bajo la inspec
ción del Ingeniero de la p ro v in c ia , á la cual estará t 
siempre su je ta  , á fin de que se cum plan  las p ro -  f 
sentes condiciones. 1

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos i 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 8 de Setiem bre de \ 8 5 6 .= G o llad o .= S r. Di
rector general de O bras públicas.

limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.), en atención 
á las razones expuestas por D. Félix Borrell ,*veci- 
no de esta c o r te , ha tenido á bien pro rogar por un  
año la autorización que obtuvo en 7 de Julio de 
1855 p a ra  hacer los estudios de un  canal de riego ¡ 
en la, provincia de G erona, tomando las aguas so
brantes de los rios T o r; F luviá y Muga.

De Real orden 1q comunico á V. I. p a ra  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 11 de Setiem bre de 1856.=Gollado.—  
Sr. Director general de O bras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE DOS MINISTERIOS. !

G U E R R A .  j

Mo vim ien to  d e l  p e r s o n a l  d e  e s t e  m in is t e r io . 

r  * Setiembre 1856. Al Director general de Infantería.-— J 
focando, en la plantilla de auxiliares de la Secretaría 
p® la Dirección al Teniente del provincial de Soria Don 
t-leménte Calvo y Sánchez. |
^ 1  icL Concediendo trasladar su residen ia á Callosa 
^ to ia ]  al Capitón de reemplazo D. Miguel Sagales y I

Al id.— Concediendo el pase á la Península al Te- I 
«lente del ejército de Cuba D. José Aristegui é Irizibar.

Al id.—Id. id. al sargento segundo de id. D. José Pía- 
^V C a'sado.
• Al id .^Id. id. al soldado de id. Bautista Rivas y Bu- 
Win. . • j

Al id.—.Cóncediendo cuatro meses de Real licencia al 
Pmner Comandante del regimiento del Rey D. Calixto 

eüendez Ara ujo.
. Al id.—id. al Cápitan del de Murcia D. Bernardo Si- 

- Bermudez.
v Al id.—Td. al Teniente del de la Constitución D. José 
Va2duezy Kuiz.

^  D. Clemente Nuñez y

y Al id.—td. al Subteniente del batallón cazadores de 
Sara D. Mariano Zazurca y Balonge.

Al id.—Id. dos meses de próroga al Teniente del re- ! 
gimiento de Africa D. Lamberlo Sánchez y Albiach.

Al id.—Id. al Subteniente del de Burgos D. Juan Bo- 
querín y Acodillo. ■ ;
! Al id.—Id. al Teniente del de Galicia D. Jbsé Miranda 
y Poroso. " ' 1 ; ,

Ai id.—Id; al id. del provincial de Cádiz UJ Juan G oh-; 
zalez é Iglesias.

Al id.—̂ Rehabilitando en el uso de la Real licencia 
que se concedió por tres mesés al Capitán dlel batallón 
provincial de Cáceres D. Francisco Calvo y Citstro.

Ai Id.—Concediendo el pase al ejército de la Penínsu
la al Subteniente del de Cuba D. Natalio Muñoz y Her
nández.

Al id.—Id. cuatro meses de Real licencia ni Subte
niente del regimiento Fijo de Ceuta D. Domingo Santo 
Domingo é Ibañez.

Al id.—Id. al Capitán del de Zamora D. Manuel Que- 
vedo y Asenjo.

Al id.—Id. id. al del batallón de cazadores dé Chirla- 
na D. Pedro Reboull y Cicarde.'

Al id.—Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
disfmta el Teüiéüté dél provincial de Logroño D, Mbmie 
Munarriz y Marcellan.

9 id. Al id.-^Id. Cuatro itieseS de Real licencia al se- 
gundo Comandante de reemplazo D. Aniceto Huele é 
Igea. :  ̂ ;■ •- ■ ’ ■

Al Capitán General de Puerto-Rico.—Id. seis meses al 
Capitán de reemplazo D. Bernardo Romero y Martin. 1

Al: Director general de Infantería.—Quedando sin efec
to el destino al ejército de Cuba del Capitán procedente 
del regimiento de América D. Mariano Gil y Palacios, el 
cual quedará dé reemplazo. "

Al Patriarca Vicario general castrense.—Destinando al 
segundo batallón del regimiento de Cuenca al capellán 
del primero del de Zar agoza D. Francisco Paniagua y Pé
rez, en lugar del de igual clase D. Juan Rodríguez * que 
ocupará la vacante que deja Paniagua en el de Zaragoza.

Al Director general de Infantería.—Mandando que el 
Teniente Coronel en espectacion de retiro D. Manuel Gon
zález Valdés esté á lo resuelto respecto al empleo de 
Coronel que solicita.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id; el pri
mer Comandante D. Manuel Campos y Domínguez res
pecto á la permuta de la cruz de Cárlos III por el grado 
de Coronel.

Al id.—Concediendo regresar á la Península1 al prim er 
Comandante del ejército de Cuba D. Francisco López v 
Lomhe.

ARTILLERÍA.

8 id.—Al Director general de Artillería.—Aprobando el 
canjbio de Subinspector D. Vicente Vázquez para el se
gundo departam ento, y para el cuarto se nombra á Don 
Antonio Sequera , que lo ha sido en la Habana.

Al id.—Disponiendo que el Teniente de la tercera bri
gada montada D. Carlos Diaz pase á la segunda de mon
taña.

Al id.—Nombrando cadetes supernumerarios internos 
del colegio del arma á p. Gabriel Alberti v D. Pompeyo 
Izquierdo.

Ál id.—Concediendo premio de constancia de 10 rs. al 
mes al cabo de cornetas y obrero del segundo regimien-
# 1 a^— í í r i n c l i e  por cuatro anos, con 
opcion al premio pecuniario y pase á ja  Península con
cedido por el Capitán General de Cuba., ai sargento se
gundo Tomas Peñalver.

I . ..... :__,           I___ - -

! Al id.—Id. id. «11 de la U)i¿ma clgsq josé Salvó,.
Al íd.^Negando los premioá de constancia de 4 y i0 

i reales al mes al pedn de confianza del parque de 
i Pablo Ginda.
¡ Al id.—Concediendo dos meses de Real licencia para 
i Lóndres y otros puntos del extranjero á D. Ignacio Aspe, 

Maestro mayor de armeros de la maestranza de Sevilla.

FOMENTO.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Obras públicas. . , •

Por Reai órden de 20 de Agosto último se rehabilita 
SjOii su destino de sobrestante de Obras públicas á D. Ma- ¡ 
; inano Fernandez de Lahoz.

Por otra id. se separa. de su destino al sobrestante de l 
\ Obras publicas del distrito de Vitoria D< José Ruiz.

Por otra de‘27 de id. se asciende A la plaza de Ayu- i 
dante de entrada, vacante ppr fallecimiento de D. F ra n -  j 

; ciscó Fogüét, af auxiliar p^!riiianente más, antigua Don l 
Francisco Agúilar. ¡ i

Por otra de 28 del mismo ines se admite al auxiliar i 
, permanente D. Tirso SainZ dé Varanda la dimisión que i 
i ha hecho de su destino, v se asciende; á esta, plaza al-.au- = 
? xiliar supetnintierario más añtiguo D. Narciso Carrero.

Por órden de la Dirección de 28 de id. se destina al 
auxiliar supernumerario D. Agustín Cañas al distrito de ■ 
\a llado lid , y al de Salamanca al de igual clase D. Cris
tóbal Lahuerta.

! Por Real órden de 29 de id. se nombran auxiliares 
supernumerarios de Obras públicas, con el sueldo de
6,000 rs. anuales, á D. Antonio Gaivez, D. Baltasar Alba- s 
cele, D. Claudio Arias, D. José dé A guare, D. Ricardo : 
Moreno Ortega, D. Manuel García Sierra,5 D. Francisco ; 
Bascos Lascon, D. Angel del Rio, D. Vicente Vi Harrea l ; 

■ D. Julián Guillen y  Lista, D. Casto del Villar, D. Nica- ! 
i ñor Ib íirra, D. Justo Galarreta, D. Antonio Guillen y 

L ista, D, Ramón López Óuirós y D; Salvador Fernán- ■ 
d,ez Landa; y sobrestantes , cdn el sueldo anual de 

• 4,400 rs,, á D. Fernando A rc ^ á , D; Francisco Peáraja 1 
D. Agustín Castillo, D. Jóse M onleb v Carrasco , B. Joa
quín  Hernández y Muñoz, DV Víctor ‘Gallego, D. Ramón 
Herrero , D. Pedro Cabrero, D. Carlos Casado , D. Casi- - 
miro Marco, D. Agustín Arce, D. Manuel García Pino 
y D. Hipólito Marco, todos ellos aprobados en los exá
menes que, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
han verificado desde el 15 al 26 dé díclió mes.

Por otra de iguaLfecha se separa dé sü destino ál au
xiliar supernumerario del distrito de Drensé Di Ilámon 
Fontela. ; ‘

Por otra id. se nombra Pagador de Obras públicas de 
la provincia de Barcelona á D. Isidro Ferrandis, escri
biente primero del distrito, y para ' la de Gerona á Don 

; Eduardo Beneito.
Por otra de 1.° de Setiembre se nom bra Pagador de 

Obras publicas de las provincias de Alava v Vizcava con 
residencia en Vitoria, á D. Manuel Gómez ^Habilitado de 
la comisión de estudio del ferro-carril del Norte (seqcion 
de Burgos al Yidasoa), y para la de Guipúzcoa, con re
sidencia en San Sebastián, á D. tyiJlan FariMndez, 
queüélMáñxnTarJ pem añéiíl,e'T)^'5ium Francisco Gil /q u e  

» estaba destinado al estudio dé la línea de'Sántandqr, vuel
va á prestar sus servicios á la oouiision de mejora del 
pxrerto de Bilbao. , . • ;

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta e l día de. la fecha, con. arreglo ó la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855.

FINCAS ADJUDICADAS.

Cantidad ' ; ! " B _V:. ’ ..j.
Número Tipo de la subasta, i  que han ascendido bbtenídi:

. ,  0 . . . ene! remate. en el mismo,de fincas. Rs vn.cénts. ... # ; wfís. vn, cénts. Rs. vn. cénis.

En las sesiones anteriores.  ..........   50,361 302.421,459,12 738.691,821,28 436.270,36216
En la del di a de ayer  ...........   1,093 6.263,515,26 13.163,539 6.900,023Í741

Totales. . . . . . .  51,454 308.684,974,38 75:1:855,360,28 443;170,3 * ^

CENSOS REDIMIDOS. '

Número de censos. . Importe
de la redención. ; ; •: ;

En las sesiones ant er iores . . . . . . . . . . . .  91,505 172.272,188,85
En la del dia de ayer......................   55 1.035’031,78
En las Juntas provinciales. : . . . . . . . . . . .  3,612 3.709,672,69

T o ta le s ... ; . ............ 95,172 177.016,893,32

iMadrid 18 de Setiembre de 1856.«»Por el Secretario dé la Junta de Ventas,. Matías Preciado. «  V.# B.*a*«Ei Di< 
rector general, Sancho. • ■ ''V .s' * ' / .V

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. . !

E s t a d o  demostrative de los títulos del 3 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23 de Fe
brero de 4855t recogidos en este d ia  por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el  
Tesoro. ' • * i

RECOCIDO DE PARTICULARES. ' 7

Número ¿ /  ..
Series. NUMERACION: ; Reates ve]IodL.

de títulos. : • * • ; 1 5 ; J .. ’
- . - ■ ■ 11- ; -;- , ; i -  ■■ ■ ■ - •  - r - -  -  ̂ , A' , ^ ■. — ■ .

A i 33,231____ . . . . . .     1,000
B 6 !3,329, 45,318, 13,493 á !5 ,498 .. . .  ; . . . . . . . . . 1 8 , 0 0 0  ;
C 2 !7,890, 17.850.. ............ .. ; v . \ i ,000 '
D 1 8,576.................           24,000

! E i01 63,678 4 63,7!4, 62,946 á 62,956, 53,^40 453,765, 66,337 5 66,363... . ,4.848,000 . !

!H  4.903,000

Madrid ! 8 d# Setiembre de ! 856.=^P. A ., Francisco Portilla.

 QUINTA SECCION.

G O B E R N A D O R E S ,  D I P U T A C I O N E S  
P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A M I E N T O S ,  

JU N T A S , D E P E N D E N C IA S V A R IA S .

REAL OBSERVATORIO DE MADRI D.

O B S E R V A C I O N E S  METEOROLOGICAS DEL DIA 18 DE SETIEMBRE DE 185 6 .

r

ií

HORAS.’1 |

i

BARÓ¿ETR0

Pulgadas,
inglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros. ’

TEMPERA

Grado?
Reautour.

TURA EN

Grados
ceeotígrados.

i

DIRECCION 

del vientos

. ■ . ■ ’ ' ' 1 - í : í '
ESTADO .DEL CIELO. ;

.■ ) 

1
¡i

‘i

1

9 de la mañana.!
12 del d ia ..........
3 de la tarde ... 
6  de idem........

27,942::
27,934
* 7 ,9 ^ . ,
27,912

. 769;7Ó -  
709,50 

: 709,20 
708,94

20°,4 
26#;6 
24*,0 
20°, 0

25*,5 
! 33*,2’
! 30*;0 ; 
25’jO

SE................
SE....... .........
OSO..............
ONO...........

Celajes.
Celajería densa. ‘ , ; 
Llovizna. 1 
Casi cubierto.

. Calqr utáxím qdQ bdia.t, .  ...........
ís ¿y. ! I: i 

Calor mínimo del dia; * . , . .  *. ^ . . , . .

v, 27*;5 :

| X 41>,5 : s

I 3 í ', í  

i 1i*,3
M, Rícq $inob0$< ; i .

 s e x t a  se c c ió n . 

D I R E C C I O N  GENERAL DE  LOTERIAS,
C A S A S  D E  M O N E D A  Y  M I N A S .

El dia'22jlet corriente, á las dos en punto de la tardo, 
se celebrará en esta corte , Barcelona y Almería, la su- ¡ 
basta para la venta de 3,500 quintales de alcohol do p ri
mera ; 4,900 quintales de plomo de primera y 1,745 idem ? 
de segunda, existentes en almadenes de las níinas de L i- i 
nares, con sujeción ^1,pliego.de csohdiciobes inserto en la ? 
Gaceta de 22 de Agosto próximo pasada-y. bajó los tipofe 
mínimos admisibles de 42,rs. quintal dé alcohol, 70 rs. el 
de plomo de primera y 60 el de ploano de- segunda.

Lo que se anuncia al público para la .mayor publi
cidad.

Madrid 17 de Setiembre de 1856,t»E1 Director gene- ; 
r a l , Manuel M. Hazañas. i ¡ ;

ALMIRANTAZGO.

En virtud dé Real órden de-27 de Julio próximo pa- 
ado, comunicada al Éxcmo. Sr. Vicepresidente del Almi- ; 
antazgo, y por acuerdo de esta corporación, en su cum- • 
liiúienlo se saca á pública subasta el suministró de vi- < 
eres por término de dos años á los buques de guei’ra i 
el departamento de Cartagena y su arsenal, con el re- 
uesto competente de ordenanza, bajo el pliego de con- ■ 
iciones formado al intento, modelo: de proposición y i 
íuiiú'púei'ó, que’'con ity nemas se insería uierai a conti- j 
macion. Y para el remato que simultáneamente ha dé ¡ 
eriíicarse, está señalado el dia 7 de Octubre inmediato; I 
la una de su tarde ante el Almirantazgo,; establecido éñ ¡ 

1 piso bajo de la casa llámada de los Ministerios y plazá 
leí propio nombre, y ante la Junte económica dóí ;mem~ 
ionado departamento; advirtiéndose que á mayor abun- 
lauüento estará de manifiesto la expresada Real órden, 
diego de condiciones coií é t  modelo de proposición y no- 
a de precios original y cuanto tenga relación con la su- 
>asta en la escribanía principal del Juzgado de Marina 
>n la corte, sita en la Plazuela de la Leña, núm. 17, 
*uarlo segundo de la izquierda , y las copias en la del no- 
ninado departamento los dias no feriados y á cttalquiéra 
lora.

Madrid 29 de Agosto de 1856.*=E1 Marques de Almei- 
ras , Secretario primero. *

Pliego de condiciones para proveer de víveres á los bu
ques de guerra del departamento de Cartagena y su ar
senal, con el repuesto competente de ordenanza, por el
tiempo de dos anos, con sujeción a la instrucción de 9
de Febrero de 1853.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA,

1 /  Será la de entregar con la debida anticipación los 
géneros que mensualmente sé necesiten para las raciones 
de nuevo reglamento y ordinarias de armada que lian de 
suministrarse á ios Oficiales de niar y marinería del derrí 
pósito del arsenal, según |a s  providencias: que ai.efecto' 
reciba del Ordenador del departamento', las cuales,, co
mo todas las de este Jefe que tengan relacioq con la con
trata , obedecerán désde luego el asentista y sus depon-i 
dientes. \  ;

2.‘ Del propio modo ^stará obligado á provee^ los 
efectos que sean necesarios V sé le píd[an para Jas racio
nes de nuevo reglamento^ ordinarias de armada y de dieT 
ta , diarias, por corísUiíid’de répuestós y reemplazos de 
los buques de guerra que se hallen en el departamento, 
asi como de los particulares que se fleten por cuenta de 
la marina para trasporte de tropas, marinería ú otros 
asuntos del servicio;, to^o rségup.las plazas, y dias de 
campaña que con las cantidades de cada artículo se pre
fijen en las respectivas órdenes.

3.1 Igualmente ha de facilitar el aceite y algodón para 
las luces del depósito de marinería del arsenal y buques 
de guerra con arreglo al número de onzas que á cada 
uno correspondan , según las pstaciones, .verificándolo' 
igualmente de las cantidades de vinagre y carbón fósil y 
vegetal que para el suministró de raciones y repuesto de 
las expresadas atenciones sfe le pidan.

4.* Guando hayabde sálif del departamento algún bu
que de guerra deberá entrégar, ademas del repuesto que 
antes le" hubiere facililado, azúcar , vino generoso y cual
quier otro género esquisito que se necesite para los en
fermos, abonándosele las que fueren á los precios que 
tuviesen en la plaza, previa la correspondiente factura 
visada por el Ordenador del departamento. , . ,

5.a También facilitará, con iguales condiciones y con 
sus correspondientes envases, lo necesario pata manu- 

; tención de dietas vivas que se embarquen según los diaS 
de campaña y repuesto , lo cuál podrá consistir en trigo, 
centeno, maíz,afrecho ú otros equivalentes y á propósito 
para este objeto.

| 6.* El tocino que entregue deberá ser exclusivamente 
I del país, admitiéndose solo la cuarta parte de hueso, con 
i exclusión de la cabeza , manos y los piéé.
: 7.a El vizcocho no será admisible si cuenta ménos de
:30 dias de elaborado, á fin de asegurar por este medio 
¡su buena conservación todo el tiempo de los repuestos, 
procurando que cada cuatro galletas contengan próxíiña- 
niente el peso de 18 onzas, siendo estás d é^g u ra  redon- 
jda para los suministros de diarias y cuadradas para lós 
jrepuestos, en razón á su mejor colocación en los 
‘pañoles, y que esten ademas bien cocidas y elabora- 
idas, de arina de trigo limpio, sin mezcla de otra alguna, 
para que este interesante punto produzca todo su efecto 
pn la salud de los equipajes, así como en favor de los in
tereses nacionales, se avisará un mes antes al asentista 
^n el caso de que haya armamento extraordinario, con 
bbjeto de que con tiempo pueda procederse á la elabora
ción y acopio de los géneros necesarios, si por causas 
extraordinarias no bastasen los del depósito que expresa 
la condición 14.
I 8.a El vino deberá ser catalan , y solo en el caso de 
guerra, contagio, armamento extraordinario ó absoluta 
falta de dicho artículo, podrá tener lugar la cónmutacíoú 
éon el de otra clase, pero esto ha de ser plenamente jus
tificado ante el Ordenador del departamento, sin que 
por cualquiera de las dos partes haya derecho en estos

éásos á reclainar el aumento ó disminución en le»? valores 
del remate, y si por la perentoriedad de algún armamen? 
to extraordinario impidiese obtener vino catalan, se oq«t 
mu tara por el del país.

9.a Las menestras finas y ordinarias, como igualmen
te los demas généros, han de ser de buena calidad, sin 
que pueda ser permitida la conmutación je  unos géne
ros por otros bajo pretexto de falta en la plaza, respecto 
á que se deben tenerlos acopios necesarios al efecto, y 
únicamente en los casos extraordinarios de sitio; y demas 
de que trata el artículo anterior es cuando, con la justi
ficación competente , podrá accederse y eUq. ,5 ¡

10. El vino que se embarque en. buques;mayores hasta 
bérgántin inclusive se entregará empipas ó .ipédias .pipas, 
según convenga, a fin de íicifítar la estiv;ar y gl qqe’se 
pida para goletas y otros buques menores se entregará 
sn barriles proporcionados á  la papachad, del buque);

11. La leña ha de ser seca, raja ja ,e n  tronco, según 
la ca pacidad de los fogojies de los buques, y :sii> quq ¿ 
bordo haya necesidad de disminuir el volumen ele loá pés- 
dazós. ' . " / ■. ,t. y.

'12. Embarcará el número de cuartillos de agua que se 
le pidan, tanto para el suúunistró dó lás racionéis, cqmó 
también para las dietas vivas: : *

13. Los géneros para las raciones de dietas se pedirán 
con arreglo al número de ellas que resulte del cómpqí? 
del 5 por 100 del total de ja s  ordinarias de armada que se 
completen para el repuesto , comprendiéndose aquellas en 
este con sujeción á lo que previenen los reglamentpsu

14. Para atender á cualesquiera atenciqn que ocur
ra , deberá -/mantenerbons tenté mente en los aí maccnes • la 
caiit idád de géneros y émbases quê  ̂expresará ja  nota n u
í n e r Ó  3  . V Cll V05Í ■ ^ A h o r n e  UaK am
judique la salud dé los cqnsumidores^asi conio pUjeden ser 
reconocidos cuandó los Jefesjp ju^puénponyenicpfe...
' 15.' Déberá éntregár jó^ uteí]^ jió s je  je spen^arapf^  

chos ;y enferinéLíá qué se ;leí p i j a a X ' á ^ i p í * | y  
reemplazo dé lo^ buques dé gáerra) y parjícul^res ,qq^ se 
fleten por cuenfá de la marina,, y los que se necesiten ¿n 
los arsériales, :a¿i coiiló cualquiera otra pieza qué fuese 
necesaria, abonándoles su valor n los priecio^ que, s&¡ fijén 
en la contrata , ó igüalmeñté compopór y r e p ta r  Ipf que 
lo necesitan. Al desáriHp de cualquier buque que se y¡eri- 
fique en el departamento , deberá el asentista recibir to
dos éstos utensilios v lós embasés que existan á . bo^jq, 
así coiiio los que se desembarquen por innépesários ̂ abo
nando el précio que se fije en ly contrata, con rebaja jé i  
tanto qué se justifique en razón del dem érito  que náyap 
podklo ten er, reservándose el Gobierno Ja  facultad,j é  
proveer de cualquier otro modo los citados . utensilios 
siempre y pomo lo tenga por conveniente. . ¡,,,

16. Serán dé cuenta y riesgo del asentista las conduccio
nes de los viVéres C óh  sus envases, la aguada y ,qtépsÍlio5 
á los buques de sú : destino y ál arsenal, sin que lenga 
derecho al abono5de perjuicios si se per jiesen ó tuviqsen 
algún deterioró ántes dé la formal entrega ; pero sf su -  
friésén detrimento ó avería j)or mala maniobra /  defectos 
dé las eslingas ó Aparejos,, se je, abonará sq indporto,? 
tificando el líécho con docu m eij o compe ten fe.

17.! Será de cüénta j e l , asentista 't
chos nacionales y municipales que tengan ópuédau tjn é r 
impuestos lós géneros j comestibles y  .eféqtps'. quje. s in tp ^  
duzcá para él dumpfimiento j é  su contrata.:, ., J  ;

18. Todos lós * gastos qué se originen para actuacio-» 
ríes y  copiad dé los'expedientes j e  subasta h[ásty sq  corar 
pfleta terminación erl uno Ó más remates, serán^de .cueu^ 
ta de aquel á quien se adjudique el remate defipitiyáineat 
te, y én cuyo favor qüédárá el suministro coaio tanibieq 
los gastos dé la escritura, sus copias, pap^lsella j q y  otros 
cualesquiera que se irroguen, incluso el je  Íoss ejen\pUf 
res impresos qüé se necesiten. , : ^

LICITACION.  ;

19. La contrata se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificara simultáneamente e»  Madrid y 
en Cartagena.; en el primer punto ante el Almirantazgo, 
y en el segundo; ante la t Junta económica r en el dia y ho^

i ra que se disponga oportunamente por medio ;de av isos 
; de conformidad con lo ordenado en Real decreto de'37~
• de Febrero de 1852, é Instrucción de 9 del misólo tóes 
| de 1853 y al tenor de la; nota; núip. 1>*; Para, qué pueL 
; da conseguirse, tantoj en Cartagena como en la corte;

el mayor número posible de Jicitadores, se daránt ios» 
! anuncios expresados con 30 dias de anticipación eq  la¿ 
: Gaceta Y Boletín oficial de Cartagena, como Jambien pon- 
: medio de edicto en todos los pueblosi principales dé la 

comprensión del departamento, publicándose igualmente! 
’ en Madrid en algún otro impreso que fuere propio para: 

esta clase de avisos. *■ ..i ;
20. Á' los anuncios déberá acompañarse esto pliego ule

; condiciones; y  si no fuere posible , se designará el sitiot 
en que estará j e  manifiesto, como también la relación de 
los géneros con los tipos de precios que; se acompañan^ 

: para la debida inteligencia »de las, condiciones nota 
mero 2.% según determina el art. 9.* de la misma Instníc^i 

: cion de 9 de Febrero de 1853 que ántes se cita. - 
i l  . La licitación se verificará por' pliegos cerrados*" 

\ contrayéndose precisamente las proposiciones que? se hi^ 
cieren á la forma y concepto de ja  citada nota núm. 1 
pues las que aparezcan sin los requisitos; de este serárt 
desechadas desde luego. Asi como se desecharán lás prb- 
ppsieíones en que se fijen á los; géneros mayores váleles 
que los que señala como, admisibles la nota ajjunta. nu—' 
mero 2?, pues que han de concretarse al mismo válor ó á 
las rebajas de 1, 2 ó más por 100. ; j

22. Reunidas las corporaciones de;que habla la co a - 
dicion 19, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposición expondrán á los Presidentes; durante 
el espacio j e  30 m inutps, contados desde la hora que se 
señale .ep los anuncios pare empezar el aeto¿‘ todas k s  
dud^s qué se les ofrotean, pidiendo las explicacionfs que 
creyeren convenientes; en la Inteligencia qúe trascúm - 
ido aquel tiempo se dará principio á la entrega de los
pliegos sin admitir observaciones ni dar explicación al
guna que interrumpa el acto. ;u-
i 23. A este darán principio, jo s Licitador^ entregando 
á los Presidentes los pliegos cerrrados y documentos, 
justificativos del depósito consignado de que tratada con
dición 29, cuya operación $e hará en: el espacio de otroa 
30 m inutos, contados desde que espire el marcado eh rla 
condición, precedente para las explicaciones. Dichos püe* 
gos se numerarán por el órden que se reciban, y no po
drán retirarse bajo prétexto alguno jespues de entre-* 
gados.
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de  los pliegos^ se p ro ced erá  á la aperí ura^de los m ism os 
p o r el ó rden  rigoroso con que fu eron  en treg ad o s , ley én 
dose en  a lta v o z , y  se ad jud icará  el rem ate, p ro v is io n a l
m en te  hasta  la su p e rio r  re so lu c ió n , al m ejor paatot^qué* 
h u b ie re  cum plido  las condiciones prefijadas. Se e t^ iju ii^ j.; 
r á  p o r m ejo r postor al que proponga precios n^ís* b c jjq ^  
en  la generalidad  de la proposic ión  , ó q u e  p a rcia lm en te  
los ofrezca m ás ventajosos en a lgunos de los artícu los 
del sum in istro . Del resu ltado  se ex tenderá  acta legaliza
d a ,  q u e  se rem itirá  p o r el P residen te  de la Ju n ta  del d e 
p a rtam en to  al A lm irantazgo, p a ra  que  este con la su y á fo  
pase  á la resolución del G obierno de S. M., y  re su ltaad b  
ap ro b ad a , se le ad jud icará  defin itivam ente  el rem ate: *

2o. Las bajas á que dé lu g ar la licitación ab ie rta  sé-i 
g u írán  el ó rden  establecido en  la condición 21. m

26. Si del rem ate  resu lta sen  dos ó m ás p ro p o s ic ió n ^  
iguales, se p rocederá  en el acto á nueva licitación enfófr 
los in te resados cuyas proposic iones re su lten  idén ticas. E&i 
ta licitación será  ab ierta  p o r el tiem po de 15 m inutos, sin 
n in g u n a  p ró ro g a , pasados los cuales , te rm in a rá  el acto á_ 
d isposición del Sr. I h e s id e j^ jp ^ P W ^ e c ^ e í^ ^ e s  jy t f i w igf  
veces. Si re su lta se  la  a l y d  f c l o y e m A S  ásm  
b les e n tre  las p r o p o s iQ M e ^ ^ » ^ e # a d » ó n |ia  c c « e  $ J i Í  
el d ep artam en to , la A e v i  lS iadK ni p e la r á  
ún icam en te  en M a d r id » *  ^ f f lm a lq u e  « e i #  e s t¿ f jte o M | 
el día en que ^ n m u l e ^ w B a  | f e c ^ a i j t í v i l M , 
e í íic itad o r ó 1
tan' personal m ^^ro por i S S R 6^ a | j | l l l W K s  W ^ c S ®  
gado^cómpíetamente garantidos, entendiéndose que re- 
nuhciaTán su*derécTTo "si asi noTó TiTcleseñ. " ~

27. T erm inado el acto  del re m a te , se devobqerp./M q* 
in teresados los justifican tes de Fa* g a ran tía  q u e > lé s fk ité r i-  
zó p a ra  tom ar p a rte  en é l , á excepción de los q u e  p e r te 
n ezcan  á la  p e g o n a s m  ««ya dhYemmswite e l 
re m a te , que se d e ten d rán  hasta  el o to rgam ien to  de la es
c r itu ra  cuando  obtenga la Real aprobación ; pe ro  la c a n 
tidad del depósito q u ed ará  ó favor de la H acienda si el 
rem a tan te  ó rem atan tes  no se p re s e f  m ^ ^ c i g i g í l i ^ ^  
com prom iso .

28. A djudicado definitivam ente, el r e m a te , h a  de m a
n ifes ta r e í  in te resad»k) ifcfcrM 8 ésí; f ie f té h ‘u n í  -’é  nih‘s 
sócios, po rque  en este caso se rán  ex tensivas á elfos b :s

vfe de ap rem io  y  p roced im ien to  ¡administrativo;, seg ip i 
e í a r t .  11 de la ley de co n tab ilid ad id e ífh tad Ó '; con eiité*- 
rfisujeciónT H fé é f s p u é ^ ‘éh la m ism a p a r a . la  ren u p teQ  
d |  todos los fueros y privilegios párttem árb s. 7..'!

¡i  .      ..    : .. „. ~ ~r—*'" "g a rantias de la Hacienda.
$29. El derecho par#, p r e s t a r s e  como Iicitador, sfe in - 

p ie  que tengan  ap titud  leg a], se i adqu iero  copsignandQ 
e j  la Caja general de tqs (je M a d rid , ó orí la Dqpq- 
sfja ría  de Hacienda p u b lica  del p a rtid o  de C artagena , la

o jo r tu n o  docum ento  que acredite  el depósito  pa ra  ebu&Q 
q l e  establece la condición 23.,

180. P a ra  aség'tfrtií^■‘elf cu m plim ien to  de  su  contrato, 
p fe sen ta rá  el asen tista  fianza legal por 200,000 rs. vnv éii 
> i*tálico, ó un  tercio m ás si fuese en papef de la lleu d a

ten id o  en  la cotización de la Bolsa de M adrid , el. día en 
«JtíGóífv M. hpTu&boMfc sÜHáísta:; e n  áce ibn fe  ále c a rre te ra s  
jfror^tíAMlor'ítdnvináLÓ^étl ;éü alqu jer ótlrof v a lo r d b ferm ir 
Hado ó qw eidbtefirtirtarefÉUS  fey és;p a ra  é s ta  electo.

1 j ■ 1 ‘ Di^ásictonfs* genera les, ■
3 1 . El^pesb y!ptedrdá de fes géherós y líqu idos que en- 

t te g is r é i  «Iffcntistá ha  dé S é r 'p ó r la m ed id a’ y, m areo  de 
Avílá; íyó r-ab ó rá ’y  hástg  q u e  no sé ésl.ablekCa: é l 'sistem a 
m éfrfeo :dée im af á -qu,e 'd eb e rá  su je ta rse /  c o a ’ sola la  d ito - 
r á ie ia  dt^qite  lj| á rro b á  dé-v ino  , agua y vinagro ha 
se r  de  32 c u a r t o s /  ' !
•7 - Sé -Ifafíji ‘alíotio ‘«llihseptista p ó r  el uso de. la yar

étV; q u e  cprtiUijícá el;*agua p e rten ec ien te  al su iu i- 
ff\strú; j'ú sfea ^ á rá 'U ía r lÁ ,íé p q e á b p e d id a s  é¿ír¿.i)fqipa.- 
f ié » '6 hiapütenéfelV<fel gaqádío de  iíie tas, uibdlán^e ,;á ’'-qih 
se há d é Ju e ^ y é r  d é ^ t ié s  de Vácíacíá: e$í :íos aigibes de 

-Miqi>(^! ó¿iarsóiíáí. -fáinvoco íen iíra  (Jbredíjo ^Jguno. i 
n ifi^hníiyélase ^ u W i b t í é io n  p b P lp s  env ases e n ,q u é .re ?  
l1ííitiHaá''-ic^íTies;; -Áihb Hiiérié.^h\ib y  cu a ló íq u íe ra  Qtro¿
géneros de bastiipento^ seg p a ra  d ia r ia , reeiiq jla^osá 'ye- 
jpiféy lóá' y  (V?et;T,!; j3prótie * s é ; cmVsíderá él ’do ej la:
’̂ M ^preúdldó e if  él dé  fositiráinos g ^ n é r o s :(j[uédaií^o po¡ 
consigu ien te  estos envases com a’ prop iedad  dé íâ .llacipíi- 

m gnn ^dá^d ^ trá o iA lin á rip  la  p rop ly  sa li- 
^  tos b tiqués ' ó óitxjt cü á íq u ier acciíléhjto, no ‘pérljii- 
t íe s é  ia'devbhTcióii dé lás* p ipas e n  qde condujése el agua 
'*& ’t ó ; ex p e d irá j 1á " ‘ coihpéféiVI e fó n ia¿ :ía , y  se le abbnaiy 
su  íín p ó í^ é e ó h  by‘obli’gá.cíqrt ;de reoibL*.rías a í ' reg reso  (le 
lU ^ o a a íb a n d o d á tid o lá s  al prqcro que sô  ju s tip rec ia se  se* 
^fun éstadó d é  serVicrósy teiíiendb igual ó b J já aciou y  cojc 

eóddicidhés ¿lé íá  vasijpria  que p o r .casps.'seipp-
^  urocedaó1 A G 5Q}rbí 3tj. to a o s  ios neñefo.v que e n n eg u e  el asen tista  b a r

im ^ í-cah íad .^  su. clase y «Jo entera sat¿s- 
ratfcton de tos Veco(noccdf)i-es; S> en el, acto <,lel reconoció 
intorrfo Jeseclíásen' ésfds algmiós c^ijsíderáadoia»' insn

^U o v ú n ase  c o n a d w l ¿
rátett?n’ de aódbitos, se nUuibrará un p^ñio par,cada parte' 
«Jinénes « l í j U t í e s t a c o  ,"y en cááb ¿Q'disQiiíiuilento so 
MtHlibfará UA tercero' Óor la IJacieutla, y si ía decisión cío

del reciba de los
gén ero s hffrf a e  a sis tir  el o fic ia l de d e ta ll y fo n tad w - d«l 
BftijMé 6 a ráéiía 1 en c^e ' deb an  en treg a rse , el nipesb!e m!

«^:fo;notobr^lpfe por <fl iCótiiandante de acinellbs. tenian. 
dp éft cuoptá pora e t̂a eléCclon. la prágtica adauirida v  
iíttmlucla' acreditada de' pada mío de djehos in d i v i f f i  
FáWíbieii' aáifetirá a eStds actos un Oficial del CúeKpoaáJ

P?r ^'Of^nádpr'tfel depaita- 
írtepfo, todo cuort el fin dé dar él debfdo cüinpliniiento á 
tos aptiétitos respectivos en la Ord'eiian?a en esta parte ' 
„ 3 f- .tas émbarcacipnes niáyores d'menores^ carros v 

^ n ^ a s  ñtfc'haya de emplejir el aSeptisia para pi des*

19*. PMéttos y demas Av- 
toiH«ladés;!épnto ígüalnienté los trasportes «je todas clases 
q“eV®6jJ dfetfipaífds' al se.rvielo de ía fnarina; p^<a debe- 

epnociiiimiifo «acto  ai Ovdenadpr del departa- 
f . . fjü'1 df .̂ He; éstó l^fd adopt en ie d l f íg s .  de v t-  

grfatteia «pie crea ínás coiivénietite á córrréeir los ahusos 
» . t e ^ 2 e ; a < f t i e l j a  'concesión pudieran toñerlu- 

salido de' advertir .que ep el paso de neeesitsu- el
M >  ^ f i í o  . ^ r l i i  c d l l c i o n  d?9% ! ^ s y

fb!iql(á'rtós:deJ O rdenador d i  
de^rto ijie tV ea;  per.p sera  de ctieíifa de.1 asen tista  \el p aso  
f ?  É fé |^ .í (ú e  d^éiecd^sfo ' s^pyífiioA' to1»
. 1^ : -  ^ tp íié rnc í facilitará aj asen tista  Jos a lm acenes 

de-ltcprO piedad  de Id m arip á , i}QÜáciendd falt» á  esW  
p a ra  o tros usos, y pagará  pOi1' éllos los á iq u íe re s  que 
acu erd a  con el O rdenadíMv ;siend(> obligación del asen tista  
m an te n e r estos edificios en el estado en que po r inven ta  
rio, sé jte sn tre g ttó n , ^ ‘4» Háéiénda o é u r r i r  á los r e n a -  
iioliiyfadoaMrvaicioa- é e  ‘kfe; mi»níoé.  ̂ L

3fi.!i No p o d ré  s iisp e fté e^ e l su m in is tro  p o r eásos de 
p ésio s-ó  éentagio q u e  in v ad a  k  e rudad C artagena7 
p u as /fc.b d ^  cvitfitríimirlo sk i  iufenT ipcion n i excusa a l -  
gttolflb %<-'-•> i:*-;! i • '

3l7.'o5ío poitlpa'eVasentistá, sus faetm^es n i depénclientes 
aejMf defaciliifiír lo s  podidos que  sé le  h ag an  eoíi stifeciori 
4 ‘tes^ co»ldiek)rt»g ostabte^das%  así eómo  Jé Daciéncfa d é  
ifta rin a M  pftgará C(Mi pim tualid% ^ lo s ísim finistros que ve- 
l if iq i»  ^jwero sí por elrcm niaoéios éx tra o rd ín a r íáá  <mfi*ie-- 
se^g iH k a tw fee  m  los pagos y  nd lp o o n v iñ fe e  éon tin u a r 
m i  la  oodírpt»^ d y r a v is é ‘ttlT OLdériador dél dé--
M Ttom & ate  eoní dos im s t s  d e  antícipáelon, á fíty de que 
ftffya:tiÉMppo;s«fiúiénté!de -itoM fi lé sú n é d d á s  qUe co rre s
p o n d an  para  que 119 se in te rru m p a  el se rv ic ié ; v  de n in - 
g hn  .^o d o í lpodéíi su sp én d e ito  sh í a n u n c ia r  é lá ram en te  
p o r  e.^?i'it<>, q íie  íí) h a rá  luego que^^espire idicfi® pfazo * é n  
qityavoi«yyes40 i ^  ,toii el q u é  sé  éiUiqdún los o és inesés 
djf s u p r im e r  B v iso -séeén sid é rai^  coiiclu ide y  tern íinado  
eb ' OOBtDato 'síni oeoesidacl do q u é  d o  deé}aren los T ribu  - 
R aleri,:ií nó ao n q ite  en  e l  in term édío  se le  satisfao-an 
créd itos qu ed e  resfctíton ;;-ilués-éhténées‘^4torá;éblT:’add á 
cpofínrmir> si él l5 bb lerno  se lo éx ig ie ró ; l)ion  en tend ido  
qu é  s i  e lc o R M o -  m  re seind isé  p o r la M ía  d e  pago qué 
qíhJda e x p re sa d a , l i é  h a b r i  d é  Tecla m ar el aseniisTar i f í-  
(feÉrmizaQion¿alguna1 poi^daños y  pérjom ios.

Laudardoten-dé' eMo contra te-será de dos años, 
conlaítedesdé él dia siguiente al en qué rcrñotifiqne aí 
rematante ;fa ap»rdbaeio!7 dbda contrata ydeííde el cpál es
tará obligado e l asentista» á suííiinistt ar loá düe se le 
pidan. v 1 . ■ ■ ■■

3^yíSiiá« íkt’Gonjclusiím dé la ootMratá se hiciese cargo 
l^fHqoiohdaTdel softiinisU^o, tmiiará al? précio esti{3ii|ado 

fflrtnteattados VíVorefe qué tupiese aéépindqs e[ asen- 
to4a dp apie ha&y reforenéiá lá éondiélon l L También Te- ’ 
ci«nUb& eneres y ütén^iHps de huerta cMidad , péi o és- 
tes 1 nV vaW» pesültafeé1 ségUn5 juSHpTécfo; eiitéildiéh- '
oom ̂ n e p fe í p*m étro asentís ta témasé i  su dárgo;
oiona sumínUtí'oy pues deberá enfóncés admitir duanto 

;e» loé-félTrtittés^feridós."
El asen tista  rem esará  fós v íveres y  éfectoa á íqs 

Beti gu ias - trip licad as , c(e 
lge.^ tta ;i«oogeét d^éptf^loé'ééTr'ééi3ond|éntes: Teérbos; de 
Ja ^ r ^ i r a t m i t ^ l z a d a  pa^Fa bacérád cargó de ellas , é i n -  

al p rop io  tiem po dé? ftHieiopáríó que co rres- 
p en d a  ,‘jüuyos dociim érttds ■ p re sen ta rá  en ?a in te rv e n c ió n  
cl^ dpportam ertto  ^  q u e ^ n  su m is ta  procodh dicha 
ofim nam  ja  d iq tu d ád o n  que dé!>é p ro d u c ir  él páé0 lÍ5egun 
S9>mUpLÚ& '".-A; ''-' • \  T b ;; 55 :

CTT^Iuego í f u e ^ c o n ó ^ a T e r M ^ ^  su m in is 
tros p o r las certificac io n es q u e  ex ped irá  la In te rv en c ió n  
de l d e p a r^ m e n ro m i 'v js ta  de la s  liquidaciones q u e , según 
la condicroif áñxécécrcm e, ha  de. fo rm ar la  m ism a oficina 

<0 M>$IWMMMn<to StKdfaS' d e  a m  tq t»  « n tre q u e  el
,.«í5l d isp o n d rá

te n  los d ^ i t i m i t o s ^ r f ^ b á  expresados.
, ha  de c o r re r  y  en  ten 

d erse  ra tíontrríiiacfon d e ; la  c o n tra ta  p o r c u en ta  de sus 
h e re d e ro s  ó alhacena te s ta m e n ta r io s , d n ra ti te  los seis 
.meses s ig u ien te s  *al íaü r* c ü iiien to , si a n te s  no  se pu siese  
el sm n in is tro ;á e a rg &  á e  o fro  a sen tis ta , ó p o r a d m in is 
tra c ió n , en  r a z ó n  á ; luafeeü te rm in ad o  e l 14empo de su  
d u ra c ió n ; p e ro  si é»aq^oeálds ¡les a c a i t t é t a ^ v«ébntiniiar en 
la  em p resa  p o r  lo  ¡qué re s ta se  al cu m p lim ien to  del tiem 
p o  .QQj)U'atacte f 9f¿ d ^ n tjv e r if ic a « l» ;itn n te i id ié n d o se  en 
Am bos c^sps q n e d ia  ^ a e T I b a j o  las reg las y condiciones 
a q u i estab lec idas.

 43. Este c o n tra to  110 p o d rá  en  caso a lguno  su ie ta rse

no lh'iiíu ' el iritcpc.sí«(io l.'fs fo rm alidades de la e sc ritu ra  
. o e  q ü e  trafSí la coiuTicion 3 0 , sé !¡Trbce3erS á  n uevo
: 1e su n  eI a r t - 5•' del c itado  Real decre to  de 27 de
d-ojito r o y e  Í 8S2 . y  en  el caso de qu e  h u b ie re  d iferencia  
de  v a lo res  e n  p e rju ic io  de  la H acienda e n tre  el p rim ero  

seg H n d o r» e íi» te , *en»;aquell»:'dev<ni8i4to  del q u e  re 
m ató  en  p r im e r  té rm in o  , asi como los daños y p e r ju i -  

'c io s que ju s tif ic ad am en te  se h u b ie ra n  causado p o r la de
m o ra  in fe r id a , p a ra  cuya  resp o n sab ilid ad  se rv irá  de  e a -  

¡▼ « P W tfé fc tíH ifc -fÉ »  perju icio  de las dem as disposicio
nes que^se  d ic te n , de  co nfo rm idad  con el re fe rido  a r -

■’ B^nc ^ - ¿  d b SW  .para la ap rec iac ió n  de 
1os danos (tiííd n a ttes  .íe'fm’míirá C í f r í t e n te  e u b e rn a tiv o  
o y é n d o la s  observac iones de los in te resad o s ' el cual sé 

‘ pirsaro-iH sA tóriíB teT ge.'pw w  flf ̂ ¡ f o « S j f f ip tá W * * ^ 9-̂  
45. _El «asentista y  sus dep en d ien tes  gozarán  el fua-o 

de maíiWa. en  los n e g o c io s 'p d ía 'ln e p le  re fra c tiv o s  á da
co n tra to . " * ? ,j
. , ¿ á á r í á  28 fié AbT*l ¿ de  1856..'«*Ignacio Fernandez 

^F lo rez . _

^ L W M N T A Z G O .^ Í .1 seccWN. -  j¡

; ■ N ijinéro {.* ':: ■. i. i

* ¿. , . . .
D. N7f Vtfémo d e  , e n te rc d é  d d  plfegó áé  co n d i

ciones pa ra  .el su m in is tro  de v ív e re s , u tensilios d e  des
p e n sa /c o c in a  y  en ferm ería  ai ÁrsértáV d é Í4C árta*ena v 
Im ques que se hallen  en  la co m p ren sió n  d e l üúsm o si 

- c bm pvotnéte iá tín ió iiT te  ^ f  aqu
los n o m b res d e  los sócios qu e  te n g a ) .d ic h o  sum inistre  
según se p rev ic .i^ ip rtJa jS lten te í» ; < £ tfS d o n es que com 
p ren d e  el re sp ec tiv o  pliego con la  rebaja  del tan to  poi 
ciento (expresará  la  que h ay a) en todos v  cada uno  de 
los géneros a u e  se m arcan  á c ,Q n tin u a p i^ V ^ i^ c t0 ¿ v (_ 
v e re s , y cW M nío - f lo  -^roptó  kjue eñ  ^1 a n te rio r  i en  lo  ̂
ú tiles de d e sp e n sa , cocina y  en fe rm ería  qu e  subsiguen  ¿ 
aquellos v que  se d esignan  en  el pliego cte t ip o s ,; ' , í

5 -  ■« '!<■ -

j Ei ,q4iin ta l de h a r in a  dié fior á ,  * . . /  M
íd em  ele y izcodio  o rd in a r io  A íg á llé la^ ,. .  / ;  !
Idem  id, fino p a ra  diet|D8. . - u . . -¿ _  ; .y  . , ] * : ^
A rro b a  tocinoasídádn do! j>aía. . % v / / ! ! /  
íd em  de  yíjío e a ta ian ; i . . / J.  / í t . . .  /* ‘ - M
Idem  d e  v in a g re .. . . .  j ;v ;  ] ;
Idem  de a r ro z ................................................... *]* 5 -
Idem  do garbm izo# . ... A/. .4 . .q'l * \ : * * ^
Idem  de h a b ic h u e la s ............................  y  ^
O uiutal de b a c a la o ...............................................
A rroba ele a ce ite    •.. . .v ,v /t *. . . . .
Q uintal de le ñ a .............................
Idem  de c a rb ó n  m in e rá í. .¿¿ L i .
Idem ele carb ó n  v e g e ta l .............................. . ! . ! ! .
L ib ra  d é  q u q so d e -B á n d é s . . . :  . • ■ . / ’ ? ’
(Uento de cíibe^zíh» d e  á jd s . / . .  ¿ . . . . . .  /[  * * ‘ *
AiToba d e  fideos ó sé m o la . v . . . .  . . . .  . . ] * ’•
L ib ra  de l a m o n . . i A . . ! !  !*;  ;
Fanega de  alTeoho. . . • = . . . . . .
Q uintal de s a l * . . . . .  .■•. y /  ^ r ? ' =;
Fanega ele m a íz . . . .  *■■... . v : . . .  . ■ ’ * / '  A
A rro b a d e  v lpo  g e n e r o s o . A 1 r ’
Idem  (tea&iia . . ■ • . . . . . . . . . .  . , , ,  * * ’ ’ * 1
A rroba de p astillas  de  ̂su s ta n c ia . ? ;
¡ U b r a c h o c c é a t e 1. . ] .  A . . , .  ** • • • •*?
ídem  do  e a m e r o . . . . . . . .  A A ’ • ’ ‘ *
J<ieíq de á lgodon  p a ra  ín e d ¿ A  . '  : ’ • ’ ’ '
Q utiníal do c a rn e  Salada •. A  . .  AA A A ; *

i7Tí ;ns< îpsv A - A . '

A. . ' Tonelería c^  w m  de hierra.

Cada e^ ' a . A A
I d é m. t o n e l e t e , . . . . . . T . *^ A i A A  * 1 *
Idem  p i p a .   A . . . . . .  A *
Idem  pUQ^terqla. . .  . . .  f A AA A  ¿ r •. j]
Idem  alm acén  de a§;ua de 30 a rro b a s  * •
Idem  ele 15 ...............................................
Idem  de 7 y  in e d ia ............................     *
Idem  tin a . A ; . . . . .     A / A A  * ’ r ¿
Idem  te r r o .......     A* * •••* [ * A
Idem  em budo d fortil. . . . . . . . .  A ] ' A '
W em g a b e ta  ..........* . . .  AA A ' M
Idem  g ab etilla .............................V AV ’ ' V*
Idem  p la to ............................. A A A .......................
Idem  t in e ta  - • ̂  ¿ A V A A  A  A  A  * ' '  *

. .* ' .y . .... . .i.. . . . Cobre, . . .
Cada caf dér o. : . . /
M am  oíla  . i . . . ; . ; / / .  /A  i
Idem  espur t i ador . . . . .  A A  A  I  ’ ^

I Idem  c u ch a ra . . . . . . .  A . A . f ’
: Itlem ju eg o  ele balgnzaA  A '. V \  ^  ;
j Idem  d io c o la te ra . : . . . .  v . . . Af j ;
S Idem  juego ele m edidas p a r a l  
| v i n o . . . v . . . . . ; i
: Idem  Loníb.a gtiarn^dá i v . .  A }  ̂ ;r-*;

Idéin juego dte p e sa s ., .. .  A *  AA A&V A AA A

! ' : ■ ■ • • Hierro. " ■ ■
R om ana con p iten  de m etnj hasta 15 a iT o - 

bas* ' . . : . .  / . . . . . . . . , . . . ' / . # A /  Q ‘ ! ;*••• •
Cruz de peso h asta  dos a rro b a s  
Cuchillos . . . . . . . . .  v. . .  . v . . . . . . .  A  . A  A '
M a c h e t e s . A  A A A 
Hachuel a . . . . . . . . . . 1 . . . . . . .  . A A A ' * v
Millar de clavos p a ra  to n e le s . . / . .  A  . .  ’
C a ld e ro . . .  . . . .  • ; . y * * *.?

Ol l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 1 ¿
C acero la  * . . . ¿ , . -  [ -A ; -
S a r-ien .. ••. .1 . . v A v * . . A  l ib r a  i  <<.
Ct tdhara. . . . ' . . . . . . . . . . . . , . .  I j ' . .
Esjyumador ; . A . ; . . . . . . . . . .  J : o

5 .. - f a j a  4  |a ía .  ' AA’ * 'A--A --A' .AA-

Cada farqlrCom p ^n ílite ja .. r . . . . .  A. . * , . . .  A 
Idepx em budo r e g a l a r .  . '
íejetn g v a n e lé .f  . .A ..T. t v  . . .  , * . . . . -A AA A
JqegQ; d<\ m edidas p /m c  WM- -  h  -t. • o
Idéfh de id. p a rg  v in o r . . . . . . . , ¿ . . .
leléin de 'id. p a ra  a c e ite ................................ ..
Bomba g u a rn id a .  ......... .. , . . , . .  A A
Cl )ocoi áfera:. ,^ A     . , /!A A
Juego de platos p a m  balaqzas . A AA AA . AA ACaldero p e q u eñ o . .  A   1 ' .

i ; ; ; : : : : : ; . : : ; , ■/ .
( . a c o r q j a . . . .    . . ,
C u c l u i i i g . . ¿ . / ___
3íediÍa8 dé inédig aTítobq, . .  / , . .  A  A  A A  A
E sp p m á ^ f íi tA  m t • •»•« m f A  A *
T anque ú pp te . ,   *<*, . !  ,
Alcuza í f • f .*•••• j*
Cgda v e n e n c w ,> . . . . : • A;: A :
T ap ad e  r a n ^ a a 4 ^ ¡ ^ ‘ía-r»•>= A ^ - ^ . . . . . .

Vatios géneros.

Cáda p jató  de b a r r o , " , . . , . . /A í . A*
Ictem taza efe icLA *,» . 1 . i . , .  *. :
íeleih ja r ro  cíe id. . . .  A . . . . .  A . / . . . . . .
C uchara de maelera   ........... ^ .v A
Molinilfe? A . . . . . . . . , f , . . . t . t . . . t , / . .
Saco de l ie n z o . , . 4 A  A , t A  AA . A A - ,V A 
Mángtíéra;;de id .. .A,t . . . ,  . /.A  * AA A ! A i A  V /,  ,C'

,Mq4Wsl M  de AhrA ■

PLIEGO^DE TIPOS. I

Nota demostrativa como tipos han de
servir de 6íí¿c parc^áí^^^A^ke tuog ĵ en el depar
tamento ^^avtagef^^&¿^s de f/uí^p estacionados 
en la cotttenfáfcÁ  que puedan
ocurrir Ifj? | Ijnfi'tyytffeos 14 los mismos.

T i  ̂ «>^:Al /A A r U M
Q ai n f f í É e  vizcocl\o 

o rd in ario  120 rs.
A rroba  »I¿^.id. de vino

cata lan  ^ n  re a ‘
las U  T |. - ¿ ! f e ^ |b b íc h u e -

Quintal M é 'B iíc a ^ 'i^ ^ A  “
A rroba  de aceite 56 rs.
Q uintal de leña 7 r s . ; id. de carbón  m ineral 12 re a 

les; id. de carb ó n  vegetal 20 rs.
L ibra  de q u e^ é e l^ f e í^ íy  5 
Ciento de c a l w r é j f i |a j o #
A n o b a  de í i ( ^ ^ ^ ^ ^ m o j |a  3 ^ s . | ; ^ ' :

Fanega de m f c á f iS & K t í  
A rroba  de v iW ^ffiT O w ^lO O  rs.
T rein ta  a rro b as  de agua 16 rs.

^ t m ^ f ^ n á ^ r f s ;  5d cenfiínosT “   * ~
A rm bg  d e n a ^ t i j t ^  d e^ iishauéi^L ?^  ¿á~  .lá L
Libra :dé cnócolafe f  rg.- p  pcntiipf^,; id. ílejqaypero 

fin je ^ l ^
íes Stf ceiitiniés. ; ‘ '  * ¡¡. :-n q

Q uintal de e a in e  ^ Í ^ m)60,ts, j  ,;¿AAA A A
-j-.-.J.C q  : . ■-'.'ah. >'■?■■■ b i t  .'VhCi-; r ^ rib ú ;rí

‘ .vvfi '  y:!. vi; r - / r u t

To nele r i a $̂Q¡MLCL&&as.4e hierro.

Cada tonel de estiva 3ji0 1-3. ;  id. tonelete 280 reales; 
id. pipa 160 r s . ; id. tercerola  70 r s . ; id. cu artero la  60

lo  aihcd>asr 200 k .~  id; de 7  yhnedijt l i o  r s . ; id. t ina 50 
re a le s , id. ja r ro  12 rs .; id, e |n )m d o : ó fonil 20 rs. • idem  
gabeta  11 rs .; id. gabétd íá  8 r s . ;  id. plato  8 r s . ;  id tin e 
ta 15 r s % ... ; ;3í, ;

: ;f ¿obre. ■[ cAA. A AA-

Cada Galüoro* y  - ídíh' por 1 i BTíts ’9 : A A
( ^  espnmadoT/ cuchara ; Rtégu decaíanzas A olio- 

colaíera por fibras 9 W  • )J * * -  f ‘ A \
- C adaijnegó ¿do m ed íd as; p a ra  y ir to , b o m b a’ g u a rn id a
a°58 11 tlc^ pesas dê  bjépiipA fê  iíb p i

AA. ¿1VA . * Hierro, \ )AA-A*.: k r*
Roiúartá, con pilón dé metal bpsfe i 5 arribas-180 rs • 

c ruz1 d e  pesó  basta, 2’ a rro b a s  30 ; cuciiillos j f t  r s  •■ma-
; teghuela ^ I 6 i » .

p o S K ’4 :‘A  Ca¿6r° la : sárlon  ’ cu ch ara% ^ i h n a d ó í  

A - de déiia. ;:i
v T B ? ?  ? d t  ^ n^ íl(ya | 2  a-Kv iá ;:em b u d ó  reíMilaé í  
f d e '■,9. ^ - ; ,<í- JW gó8 de m edidas pa rá  agtíá
£ eJ  l4- para vjmq 44.12 para aceité
a te r i  Tr ^S/¿ t r P h 49 id • oí^ c¿-

¿as A ' n U- S; J:d, J ^ g0 d ^  P ta í^  P a f ó 'b h l a ^
«ílA ív ' •’ :£*tdW ° i m w w  s m w  2 5 -plozas» 30“ Vs*
?! •m ^,a ríA- * t  l)& ’* RE c acerQ la -i9 ,:rs .; id. dazó 6 v4*

; *c!r  n^ i 4 a ^ e  .Itteéta a rro b a  30 reále¿* 
éSporntadera r s , ;  id, tan q u e  ó m o tc '2 r$¡; id. a lcuzá-bara

¡ S i

Varios, géneros.  ̂ ¿i .

Cá3a pútfó.4é:;;)»nro  tío C én tim os-4d. taza i(e id ;!5ri 
Id. jaíTOíto Id , wn renlá. citóbora d e  inadéM  u  

centnjp^j mqjunllo céntimos.: .saeo-'de tiefiFo" 0 r« • 
niartgüerá de id. 60 rs. ' ' '

<te:t8ü6.^Soteto,-
r.r.  1 N úm qró té^éérób ; •' r' 5 ' ! /

Sota de lux v ¡ m ^ q n e ,  cm  -amfflo á la .condición 7f de 
W f ^ o k l M p a r a  estofs\itiiiiiistróst M ¿ n  constituí*

';* ! dwmimdes «o ei ikparta^mentó de Cajdqypia; ,.¡ . ; y i.. - i ;/! -

. -  *: - • ^ T o x r s  nvtn,i¿ . ;
: i 32 q u in ta les  y m edio de ha riña  5 dé ftor * 5 hr ría i - ¿s 

no sa la d o ; 7 y  m edio, id. de m en e stn rfln á  •’ A  m e d io S "  
de queso ; 20 a rro b a s  de aceite ; 125 id dé  ^ i L  >1 l i  ^

í ,eña ^ : 1 '
^  '• £■: r "V-r.-..-■ ' - * : á ^  •- 1 .- - — -,r-

PARA 20,000 RACIONES ORDINARIAS.

225 q u in ta les  de galleta ó vizcoclio o r d in a f ió ^  HobV‘ 
de to c in o ; 2o0 a rro b as  de m enestra  f in a , ó 375 'arrobas 
de la o rd in a r ia ;  937 y m edia id. de v i r o  ca a la r*  w a  
q u in ta les do lena ra jada; 20 celem ines de sal *

Madrid 28 de Abril de 48o6— Florez.

En v irtud  de Real ó rden  de 27 dé inim m„ AA 
sado , com unicada al Excmo. Sr. V icepreside de  d o íA iPa'“ 
ran tazgo , y  p o r acuerdo de esta c ó r A S A  u s u A ? ' '  
p to m en tq , se saca á pública ,sob»sfa el su m in istró  
veres p o r térm in o  de dos años á los b u q n e T I  L ° e í a' L  
la estación de Barcelona con el repuesto  conm ptm ün  i 
o rdenanza  bajo el pliego do condiciones form ado al i f  
t onto,  m odelo de p ro p osic ión , y partien d o  de tos Hitos 
fijados en  la no ta  ad jun ta  á dicho pliego, que con lo «to
m as , se in serta  literal á cpu liuuacion. y  para el rem ate  
q toM tm uU á«eam en to  h a  de verificarse  está se«a to á is  a 
día 7 de O clubre  inm ediato , á k n n a ^ e  s , ^ .  j  dt> f* 
el A lm iran tazg o , establecido en  el piso b a ió ' d ó l i  to 
llam ada de l o l  M inisterios plaza de l n ro . k? nn„ f  °'Sa 
au toel-5*’-. G om andante del tercTó de la n o m in id a ^ r tit /  V  
de Barcelona en su  c a s a - ^ b í t w ;  a d v S ^ & S f  
m ay o r abund.-hniento estorá de m anifiesto  la- e v n r S  i 
í v ^ l t o d — ’a r  eJ P 4?..ca tídM ones’. con el m odelo d e '6 r r “

^  ciranto  t n n g u C -
* !• A  a A  a b a s t a ,  en la  escriban ía  p rin cip al del hi? 
Oado de M arina en la co rte , sita p lazuela de la Leña nú  
m ero t-7, cuarto  segundo de la izq u ie rd a , y las c o u to se é  
la del ram o en  dicha ciudad de B arceloné, los d ia ^ n o  fe 
n a d o s , y á cualqu iera  hora. 10 ,e’

M adrid 29 de Agosto- «b* I 856.=E1 M arques de Almei 
ra s , Secretario  p n m e rd .’ ■' 1 ; l' 1 Aimei

Pliego de condiciones para proveer de víveres ú los bu
ques de guerra de la. estgeion de Barcelona, con el re 
puesto competente/de'ordenanza porjl tíinipo de Jo, 
años, con sujeción á la instrucción de .9 de Febreri 
de 48do. : ‘ “

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

.*.» 1 S e rá  la dé  e n tr e g a r ‘c»n lá débida anticipacion los 
géneros qu e  m ensualm en te  se necesiten para  las raciones 
de nuevo reg lam ento  y o rd in a rias  de arm ada  qu e  h an  
de su m in is tra rse  á tos Oficiales de m ar v  m arin ería  d e é  
estación de buques de g u erra  de B arce lo n a , según las 
p rov idencias qu e  al efecto reciba  el Com isario d e l'te rc io  
las cu a les , como todas las de este Jefe que tengan re la 
ción con la c o n tra ta , obedecerán  desde luego el asen tista  
y sus dependientes. /y: .;"t « ; r

2. Del p ropio  m odo estará  obligado á p ro v eer los 
efectos que sean necesarios y se le p idan para las rac io - 
n e M e  upevo  re g la n ie n t^ . opdiparia^ fie A rm ada v  de 
dieta d ian a s  p o r consum o de repuestos y  reem plazos de 
los b uques vde 'g u e rra  que se h a llan  e h  fá esíancion asi 
como de los p a rticu la res  que se íleten po r cuen ta  de ía 
m arina pa ra  trasp o rte  de tro p as , m arin ería  ú  o tros a su n 
tos del se rv ic io ; todo según las plazas y d ias de cam pa
na que con las cantidades de cada artícu lo  se prefijen Pn 
las respectivas órdenes. 1 J n

3.a Igualm ente  lia de facilitar el aceite y algodón pa ra  
las luces del depósito de m arin ería  y buques Ale g u erra  
ion a rreg lo  o\ n ú m ero  de onzas que  á cada unq« co rres- i 
mondan Segur! la e stac ió n , verificándolo igualm ente  de 
as cantidades de v inagre  y carbón  fósil ¿ v e g e ta l  eme. 
jara- -el su m in is tro  d erra eran es y  repuesto  d é la s  ex p résa 
las a tenciones se le p idan .

4' -.. C uando haya de sa lir  do la estación a lgún  buque  
|le giíéréa; deb erá  e n tre g a r , adem as del repuesto  que ári
fes lo hub iese  facilitado, azúcar, vino generoso y  c u a l-  
¡juier lotró género  esquisifo qup /se  pecesile  paria dos ea* 
ern tas , abonándoseledaS  q'ne fu e re n  á los p recios que 

®U_!.a p laza, previa la correspond ien te  factu ra  
n saua p o r e l Com isario del tercio.

b.% T ahíbien  facilitará  con iguales condiciones v con 
fufr-oorrespondienfes envases lo necesario  para m an u 
tención de d ietas vivas que se e m b a rq u e n , según los 
fias de cam paña y re p u esto , lo cual podrá  consistir en | 
Ligo cen ten o , m aiz, afrecho ú o tros eq u iv a len te s -v  á d  
propósito pa ra  este objeto. . c ,

6 .a El tocino qué en treg u e  deberá se r exclusivam ente 
de-l p a is , «admitiéndose solo la cu arta  p a rte  de h u eso , con 
exclusión  de la cabeza , m anos y J ^ J 3Íá§**í*

7é El vizcocho no se rá  adim 1ib* fF C u e iita  m enos 
de 30 dias de e lab o rad o , á fin dq a seg u ra r p o r este me-, 
dio su  b u ena
to s , p ro cu ran d o  que cada cuatro  galle tas r.nnfóngnn p r óxi-¿ 
m ám ente  el peso de  18 onzas, las que se rán  de figura 
red o n d a  para  los su m in is tro s  de d ia r ia s , v  cuadradas 
p a ra  los yq .lv ¡
pano les; siendo -ademas b ién  cocidás v e lab o rad as, de 
h a rin a  de trigo lim pio sirf-;í%fé^clfl5-\lé&tW \ á%tiRIr. ;í«Vrá 
que este in te resan te  pun to  produzca todo si! efecto en la 
salud de los equipajes , a s i ^ g f ^ f f ^ ^ r o R r f e ^ i g f c v e -  
ses n ac io n a le s , se avisará u n  m es an tes al asentista  en 
el caso dé que haya arm am en to  e x t r a o r d in a r ^  cqn obje
to de que con A ^ñ ip o  ^m eda 'p recederse  á 7 á ‘ eTabbración 
y  acopio d é lo s  g e m io s  A eocsarips, si..por<^aisas^extrRoT- 
d in arias  no bastasen  los del depósito que expresa  la con
dición  14.

8.1 El v inodgJaerá  ^

falta de d i c h J |^ d t e \b  p A i ^ j ^ e f f t ^ K ^ j K u t  c iS -
con el de I p W p W W r t h  | u P

c u a l q u i e r a ^  j # S S | l ^ rtes W a C
A A 0!0 .r y ^ g .1  eíg o g ^ & r ^ j j i

í« a fm e n e s  t i\a sim  a s y  o rd in arias , como^ igualm en- 
t e d o s  dom as  g.énm:£Ly. h u n ej»IkU(L- 
jque pueda p e rm itirse  la conm utación de unos géneros 
jP9L.:OteRsJ)?qp;{p ^  á
q u e  se fc>ie¿ 1^ /b cq ^ ip ^p ep e^ p v ,% '* a l
tu n i^ in e q íé  jqs c ^ o s ;  Htel&as
ylé que tra ta  el a rtícu lo  a n te rio r  es cuandqi, la j%^lír 

^ t p  ^PP^í ¿ l < f > ;  ;■/.
: 10. El vino que se em b arq u e  en b u q u es  mayorgshaíi**
i1 »ifM'íYa1?*tvl ¿í1 ̂ e ■ sf) i§íí̂ FBíiai»-; l.»i,f  i l?4fto ¿i Wertfos 
(p ip a s , según convenga , a fin de facilita r - e ^ |  j.ym l

t v m  m -
! IH’Ojioi'í'j.gjpos. it .¡a, figtiítoWádirtki
llJlique. „ 0. ; ■; «, ,-to . .•
? : &S saguni la
iCa.();|citbi(l. d b j jis  jo ^ j je -s^ e . líicf bii!jiiéíi:y ^ iu  ¡ftue:¿.boi’-
do ha va necesidad' ele d ism in u ir  el volum en de los pa^ 

j (1HZiOS,;: ; to. 5( ..;. h , A \¡ J
\ , 1 1 -:. E úftiarca^í el n v im ^q -d e  cuavfiijosi^de, agua 41*$ 
jsc’ ié p id ’áñ'A tan to  p a ra  el sum ín ísfro  de- la?  raciones
* cqiqp. ta.mbie^ pí|ra fes jdjetas Xiyas. s . .. , ') Ar.. AA •

í’3:' Los géneros para las racionésM e eiietfji $0 p e d i-  
1 ráp. t'pn aéregLo, aj .rtúpiepo.^ 0  e íJ ^ .q q e  resuí%Í del póin- 
jp ú to  Rét 5 p o r 100 del to taf .Ré U ?  p idinavW fdO : Á m a d a  
!*que .sq épm plefep vp q r a . el,, lp<BRpn^idié¿4ese
jaqiiellas' A 'p 'effe  g f i p i f i w p e a  í o ^ r ^
|g lan ien tos. ‘ ‘ ; -A-y, .sA /  . , •
\ 14. T pra^tprtdpjrT  9fiafesquim;%;afenpjun jqu^ ocijura, 
j debeí/y  cqqs^ iiD p ionfe  eja d o ^ h i m e m s .  h
i cantidad de géneros y  envases que exp resa rá  la nota núr 

y A c u p i  ¿óijjerqs , deben; o o n t^m ^  :toda$• fes 
•;cóndicjqngs nqc(^jas ,A /fR .cop^rA ]aiA q ii p ip 'a .qjfe no se 
r PQQndj^iic !fe*tsa f i^ q te  lo^ cpjJsuiukfeTes.,: W  ¡,m w  iDV.e- 
AfeiL ^ \T e c ó p o 9¡/lps ^ í d o  h is Jefes-lo: ju zg u en  o o n r t^  
Qlfenfér ^ j / : 4 , aA Y . . /  ,h . lt..; . ..

í 5. D eberá ’en treg ar lo 3 uieacíiios (fe;despensa,oran*  
íchos y o n f e T r o p r ía ^ ^ ^ p .f e . :piQa par.a-.elr a ru ^m ertfé . y  
i ife dq«gitn r^  V pái tfeúlarea quo;se
¡ ffefeu pop cqeqtu • ia. üm^i íAia j asp edclo?. ctialqlitera 

P^éza qqp b^esc decevSaria; a.pqinindule sie  \ tdor á los 
! i5.Q$¡98 en  J a  jCoijU aíq , ójigunlm eníe compo-
;nep y ,lfi?éque ípi nyfiqsiíonv AI (iésarm é -do cual-
: J jW f  .btJfiUít/ (jnc, .se yoqiu4j,g,o; ^n.,-¡e.L. ex p iesado  p iierte , 
^deberá.] jC#íía^épfbilu< ¡Á'Píírmr ;■ -ttodusi esto;-.) uie^isuiós v log 
em bases que existan  x Le , d o ; a.-d como los apm 3«Ades- 
eqibaim ien^püi mnQee¿üi;ip|., abobando (fe b m c te 'q u é -se  

: fije fen la.GupIraL), epu mcí tan to  ypiu.ee justifiquie,
0 B iL? ,L ia!  ̂ í |  o eb  q ¡ n a y a n podidq. ten  e r : .reser vá rt - 

jdosé el G obierno la facxlíad de p ro v eer do ctm lquiéra 
¡°te9 íH9ffe 8ieiuprfe.,y -ocíAo- lo. toii-.
fga por.cqnvem ení^v. ! 0 /
* 16. Será de cuente, y riesgo der am atis ta  las c o n d i-  
¡cion.es dé los víveres cea  . sus jam bases , la aguada y 
¡utensilios á los boques de’ su 1' dAt i no ,  sin que tenga deb 
.recho  al abono de };cij.u;C¡os s* se p e rd je sc u , 9 . tuviesen 
lalguii deféiTéro ánlfenfe- L r ftjéixáJ' éidíTAV; A A rq Ai Au- 
ifri»seiT ddiiL iC ñdo -ó; a v^m A fb A únáf¿r4páiVíó)Jra /  defebfe 
¡d^Jás é.4iiigtfs'-ó.. rpareJ^A té  h*'ábonaH i5félr hiiiíoVlb, lYfe- 
dificandrs el htíchó-éon ilGCurLOídh'Com'AhMrtoA
1 -W . ■ S e ráv lé :cuentg  d d  aseid ísL é’sátísfatíer los d é iV  
mhoS<fta£íonaiés y niiulic'paleA  qUc fótigán ; ó ’puéd áh  té- 
ikm* im puestos, ios génoi’os, com estibfes y efectos, q nea '/i- 

íti^di^ca^p-arc >;1 'eüííyyinrtfénia ¿ f e A d ' C ó r i t r í i t , a . r !f
yL8.o ;Todos íós ‘gás^tos :q ifé T e  ofigiiTéh p á iT láA á 'c fd a 

c io n e s  y copias de los expedientes Ale- subasta  bfesta sb 
cáhiplefír íébm inacioñ éii uno v  m ás T e ib a fé s , se rán  de 
CUértta dóvaq ú e lm  qu ien  sé ;‘ad judique el rem ájeM píin ili-

;p R ]W ^ ;id s  gástiís Re' la :csc\dítórAr;\si^ t ío p ia s ^ m p v f s e '  
i lado y  o tro s  étiá lcs;q u iera que se irroguen  ;  )n¿ l¿So el de 
los ejem plai’és im p reso s 'q u e  sé necesiten . ' ;

LICITACION.

* Lá iféiUáMa m  ^jud teavá^m ^litíttaeiorr^ púbfioa v
soleinne, que se verificará sim ultáneam en te  en Madrid v 
en Barcelona; en el p rim e r punto  ante el A lm írantazo y  

011 casa Go m andan te del tercio en 
el ma y  l ló tá  que se disponga o p ortunam en te  po r medio 
de avisos, de conform idad con lo o rdenado en Real de- 
c r e fó /d e  27 de F ebrero  de 1852 é instrucción  de () del 

. m ismo m es de 1853 y al teno r de la nota n ú m ero  prim ero , 
l a r a  que pueda conseguirse, tanto en B arcelona como en 
la corte, el m ayor nú m ero  de lid iad o res , se d a rán  los 
pnunoiqs qx|M'esados -co î, 30 dfes de «anticipación en la 
Gacete y Hotelin oficial de aquella provi nci a,  como tam 
bién po r m edio de edictos en iodos los pueblos p r in c ip a 
les de su co m p ren sió n , publicándose igualm ente en  Ma
d rid  en  a lgún otro im preso  que fuere  p ro p iq  p a ráfe sta ’ 
clase de avisos. •

20. A los anuncios deberá  acom pañarse  esto pliego de 
condiciones, y si no fuese posible, so d esig n ará  el sitio en 
q uasesfará  de m anifiesto , como tam bién  la re lación  de 
los géneros con los tipos de precios que se acom pañan  
para  la debida inteligencia de las condiciones nota n ú 
m ero  2A, sqgun de te rm in a  el a rtícu lo  9.’ de la m ism a in s
tru cc ió n « le  í) de F ebrero  de 1853 que dilles se cita

21. La licitación se verificará p o r pliegos cerrados 
contrayicadose precisainento  las proposiciones que se h i 
ciesen á la form a y concepto d é l a  citada núm ero  1.* 
pues fes.que ap arezcan  sin  Jos re q u ís a te  de est^seTári* 
desecfiadps desde luego. Asim ism o se d esecharán  lá.Apivii» 
posietones-eft-que se fijen á los géneros m avores valores 
que fes.que señala como íKlm¿sñate¿ la nota A djuiPa n ú 
m ero  2.°, pues que lian  de co n tra ta rse  al m ism o valor ó 
a las rebajas de 1, 2 ó m ás po r 100.

22. r R punidas las corporaciones de que  h ab la  la con
dición 19, los in teresados que hayan  de p re sen ta r  los 
pliegos de proposición ex p o n d rán  a los P residentes d u 
ra n te  el espacio de 30 minut o*,  contados desde la hora  
que se señale en los anuncios para em pezar el acto to
das las dudas que se les o frezcan , pidiendo las exp lica
ciones que c rey e ren .co p y e n ien les ; en  láuTitelteencia une 
trascu rrid o  aquel tiempo,, se, d a rá  i p rincip io  a l a  e n tre d i 
de los pliegos, siii adn>itip:obsw vacioiies: n i dar exp lica
ción alguna que in te rru m p a  el acto.

23. A este ^ ¡ « i  «principio los l id ia d o re s  en tregando  
á los P residen tes los pliegos cerrados y docum entos ju s -  
tificativos del deposito consignado de que tra ta  la c u n d í-  
cion 2 9 , cuya operación se h a rá  en el espacio de o tro s  
3Q im m ta ff  , contactosÜ ésdc cfue: esp ire  el Abarcado toiLla 
condición preceden te  p a ra  las explicaciones. Hiélms phto-' 
gos se n u m era rán  p o r el ó rden  rigoroso en  qu e  se re c i
ban ,  y  no po d rán  re tira rs e  bajo p re tex to  a lguno desnues 
de entregados.  ̂ 1 '

24. E spirados los 30 m inutos señalados p a ra  la reu n ió n  
de los p lie g o s , se p rocederá  á la a p e r tu ra  de los m ism os 
po r el o rden  rigoroso con que fueron  en tregados lev cn -

, dosp e.n.altg y q ^ ( ,y gq gdjudieará  el rem ate  p rov isional
m en te  hasta la supel-ió i''resolución al m ejor postor cruo 
hub iese  cum plido las condiciones prefijadas. Se en tende
rá  p o r m ejor p o sto r al que proponga precios m ás hi in - 
e ir la generalidad  de to  j U f i b r é i o i v ó  5 u l g r c É n ef  J '  
I03 Qíi'ezpu. tRa^venhijQSos en a lgunos d e  ios -artículo* def 
sum in istro . Del resu ltado  se ex ten d erá  acta leaalizada 
que se re m itirá  po r el P residen te  de la Junt a  áí A lm i
ran tazg o , p a ra  que este con la suya la pase á la re so lu 
ción del G obierno de S. M., y resu ltan d o  ap ro b ad a  se le 
ad jud icará  defin itivam ente  e í  rem ate.

25. Las bajas á que  dé lu g ar la licitación ab ie rta  se
g u irán  el ó rden  establecido en la condición 21

26 Si del rem ate  resu lta sen  dos é  m ás proposiciones 
ig u a les , se p rocederá  en el acto á nu ev a  licitación 
en tre  los in te resados cuyas proposiciones resu lten  idéníi- 
Cfl^-Esla Iimta£iüü será, -abierta- po r el tiem po de  fo * m r- * 
ñu tos sin  n inguna  próroga , pasados los cuales te rm in ará  
el acto a. d isposición d e l ' Sr. P resid en te , p rev iiiiénáo lo  

es poií h ’óL v«ces. Si il\su líase la in ism a ig u a ld a í en 
os rem ates dob les en tró  Jas proposiciones p resen tad as en 
la corte  y  en  el terc ia -efe 'B arce lona  la n u ev a  licitación 
se J le ^ T S a a  ofiéctó,- i’infeam ente en M adrid, en  la form a 
)u e  queda e s tab lec id a , el dia que se anuncie  con la p re -  

an  cipacion, y el Iicitador 5rTiTanrdo"res del tercio de 
3aicelona se p re sen ta rán  personalm en te  ó por m edio de 
ipoderados ó encargados com pleta m onto gara  ¡ i tidos, en - | 
endiendose que re n u n c ia rá n  su  derecho si asi no lo h i-  f 
desen . |

27. Term inado el acto del re m a te , se devolverá á los 5 

«o p a ra  tom ar pnrfe en el, á excepción de los que p e r le -  J

nezcan  á la persona  ó personas á cuyo favor ¿esxdT*'*? 
rem ate, que «se d e ten d rán  hasta  el otorgam iento  de la °  
c r itu ra  cuando obtenga la Real ap robación ; pero  la c ° S"  
tidad del depósito q u ed ará  á favor de la Hacienda ¿1° i 
rem afen íe  ó rem atan tes no se p resen tasen  á cum nlir 
'w in  p fo  m i.so. t 1 su

28. Adjudicado defin itivam ente  el re m a te , ha de n w  
in festar el interesado^ ó in teresados si tienen  uno  ó nb 
socios, porque en  esie caso se rán , ex tensivas á ellos T  
pJaMg^cfenes c o iltra id a s , cuyas faltas se ex ig irán  p or ] 3 
Via dé aprem io  y procedim iento  admini s t rat i vo se<>im ? 
art .  1 1 de la ley de C ontabilidad del Estado, con oiifor 
sujeción á lo d ispuesto  en la m ism a para  la renuncia  1 
todos los fueros y privilegios pa rticu la res .

v. Garantías de la Hacienda.

29. El derecho p a ra  p resen ta rse  como Íicitador siem 
p re  que tengan  apt i t ud legal, se adqu iere  consúm an] 
en la Caja general de Depósitos de M adrid, ó e n l a  Dp°

de ^ lacm m la p ú b t o ^ i ^ iuMdo de Barcelona

M adriíT el^in 
en  que Sv„M..apr uebe la. ü u b asla  T gil-acc io n en  d e  
ieras p o r su  valor n o mi n a l , ó en cu a lq u ier otro  va i0r

j ‘ disposiciones generales.

| 34. -EL peso  y -rn ed íd á  d e  lo s  géherós ■ 
en tregue  el asen tista  ha de ser p o r La m edida v maro 
pe Avi la,  por a h ^ y r l ^ s t e ^ u e / i ^ W é l t ó b l e z c á  el sis 
tem a m étrico  deéim al á ’q u e 'd e b e r á ‘su je tarse  , con soto 
la diferencia de que la arrolja^ de v i n o , o g u a ’ v vinaern 
ha de se r de 32 cuartillos'. ^ ' • * > ^ v &
! 32. No se h a rá  abono a l-a se n tis ta  por el uso de la 
vasijería  en que conduzca el agua perten ec ien te  al su

Pa-ra  X^Lueste^m edido^ eW faorl 
du-ft^Bsí efaá t& e iJb fcn * ;d Á  ffilSAo déH li4 á r , % é f l | | f l |
& que se ha de devolver después .d e  vaciada en los afei. 
fies de los b uques ó depósito. Tam poco ten d rá  derecho 
^lguno á n i nguna  clase de re trib u c ió n  .por I q s  .envases 
ém q u e íre m ita  las  w o e s y  v in a , m ertósti^v-'^Ü alékdW bra 
o tros géneros do b astim en to , sea para d ia rio , reem pla 
io& /  Bepitestb^» y v d ie te s  /  ̂ oíqwé:. tehcR fisM ^a 'W ¥ á M m  
óllas com prendido en el de los m ism os gé^iero^, quedan 
do p o r consiguiente estos envases c o m b : pT opléd^á 'de 
H ac ien d a ; m as si en a lgún caso ex trao rd in a rio  la pronta 
salida de los buques ú  otro  cu a lq u ier accidente no pernfi. 
jiese la devolución de las pipas en  que condujese el a<>ua 
$e le expeclirij'to«^im jw l|!ii^< torg í|5|rfffg ,y ijiÉ ||| abobará 
fu  im porte, con la obligación de recib irla s  al regreso del 
jn ism o, abonándolas al p recia  que se justipreciase según 
íu  estado de se rv ic io s , teniendo igual obligación, y con 
Iguales condiciones, de ja  vasijería  q h e  po r casos sem e
jan te s  p p ed an  co n d u cirlo s buques que procedan de otros 
beatos* ; a - L  • .• • . . • ; ;*/ / ’ . '

; 33- - fo d o s  las-géiíqéos q u e ; pnGegueixéirfts^irislarbbii 
| e  ser d'e la mejor- calidad en su  clase .y ¡d ie n te ra ..s a f i^  
feOdión dé lo s  reconrrcedoTes, Si e n 'é l 'a c to  de l reconoci
m iento descoháson;cktos a lgunas , ;Cóiisíddrárt^olbs ’ífístí^ 
p iiü isfeab fes, : y .el asentista, n o , se  Conforiiaásé crtn Tai i t o  
Q aración de aq u ellos, se íio ip b ra rá  qn  perito  rtor padn 
p a rte , quienes di r án su e s ta d o /y  en Caso áte disénfím jeii- 
io h d  nombararii un  tercero  p o r da Haciendá , y  si la  d é - 
e ision de  e^tp fuere  con tra  el asertfií^í, spráinde^su, cueiií 
ta los derecliqs de los peritos. Al reconocim iento  del reci
bo de los' géneros h an  de a sis tir ' él Ófícial de detall^v 
CQpfedorr déi b uque  ó depósito en qu e  d ebaíi en treg arle  
el ipaestrep  m r.sargenjlo , u n  Oficial-de m ar, y  dos imfivi? 
dubs de m arineria  , nom brados.’ fpov e í Com andáRte de 
aquellos « tcn ien d ó e ií cuenta p a rá  esta elécciort Áá'práfcti:

, Cgf.atVlUMida y conducta acred itada  de cada urto 
ehos: índjyiduos. t.am biprt asis tirá  á. estos, aojos-up OficM  
deT "CúbFpó á d in in is tra tiv o , n o m b ra d o . p o r e í ’Coinfeárfe 
del tercio , si este  no pud iese  á ^ r te ú r n r , todo 
| e  d a r el debido Gum plim ienÍPiá los ai'tí culos i’e^úecfivds1
én la. O rdenanza en  esta p a rte . , • A ;____ ____
i A4. ‘E ás em barcaciones Anáyóres v 1 n ie n o ré ¿  caíros^.y! 

; $cémiia« que h a y a  de em plear el a s e n tis ta 'p á rá 'e l  d e s¿ i 
ém peñq  do la coptraf^ 4 u (^a rá jtt,^C e j|fu ad tm le -é¿ ib arcd :. 
po r Ta H acien d a , Justicias de los pueblos y deq ias Auforb 

, d ad es , cóm o iguaim ente los tr a s p o r te s ' dé todas clases 
quedengaM edicodos ál s e rv id o  de la inarina , pero  deberá 
d a r conocim iento, exacto al Comisario, del tercio á fih i ¿  
qué este Jefe adopte las m edidas de v ig ilancia q u a  crca 
má§ con vertientes á co rreg ir los abusos q u e á f a  soiiljira 
de aquella concesión - pud ieran!tener.iugn ife  sífcndéf d é h á¿ ' 
v e rtir  que en  el caso de necesitar, el asen tista  ak n m aü x * t,
nn/uAJ1 v ,Yp ros v  dem as á los teiquo^,
p o d ía  so lid arlo s  del Com isario del tercio  ; pero  sehá dé
cuenta  del asen tiste  el pago de flete y  gastos o f r e c e = 
ySie servicio.

> J ? - . N °  i P°ar;í su sp en d er ,e[ su u iíti is tro , p o r  casos' A», 
peste o contagio que in v ad a 'la  c iu d ad , pues ha de co n ii- 
n u a rlo  s in ’iiite rru p c ió n  ni excusa a c u ito . ■'

ditoto' d / t o r Mu  ase)lt,is¡a » sus bictoi'es n i  dopeiidientos'pe ja! de facditai Jos pedidos que se le lia ran  con su ie - 
a -tos <*5ndldonés cstab lcJ íd as. hsi c o ^ 6 ^ l a H á á ^ a '

óuo i S n e  Pí' 8‘" 'a l!‘m tualM ad lo»' .sumirtislróto
r<? >4 1V r ^ 1'uull^ aW ias-extoaoidiiiaria í í

su iiie^e  afeun a traso  en  los pagos no le conviniere con-
h n u a r^ o n  a con tra ta  deberá  d a r aviso ál C o iiilsan b d e l'
feL C iq^onhas m eses de  ^n tid jx ic ion  ; á fiñ de q u é  lmvá
á a n ' m r ^ m ' o 118 ^ i d a s  que . c o r r e s ^ -
f  J3aia que no  se ; in le rru in p a  el se rv ic ia , v  de n in -

Í°  PQdlT síñ  a n u n c ia r  chíraíüente
!n  t f l - 1 to  b a ra  luego que  esjfire  dicho plazo V en
ÓUN 0 d í a , ef.ío ,os, *en e l . que se cun ip lap  fes; Mós a ñ e m j  
de su p r im e r  av iso , se co n siderará  conclu ido y te rm in a - 
do .el co n tra to , s in  necesidad de qué lo ( íé c ía b e a lo sT rA  
m u ía lo s ,q  n o :m v  que en .e l in te rm ed io  áe  le  rsátüfá»gart; 
^os créditos que le resu lten  , pues entonces estará  oblig/m 
(>o a co n tin u a r si el G obierno se lo exig iere; b ien  en te n 
dido ,qp<*í si el co n tra to  se rescind iese  po r la falta- dé pa A) 
q u e tqueda expresada , no h ab rá  de r e c la m a  eLhseáli«Un 
pidem nizacion alguna p o r daños y perjuicios.. A , A,
; 37. La duración  de este ‘ c on tra to  será-d ia 'd as nm&! 
contados desde el día siguiente ai en que sé nófdique ál 
r e m á te l e  te ap robación  de la .c o n tra ta1,afesdé él ¿éíal 
p id h i. 0 b̂I,o ad o ied asepífefe;

i f  • A011011181’011 c°toraiá" se íiiciese cargo
h Hacienda del su m m isfra ; ffim árap a l precio*é^ipuiá§ó
J w m 011 ’ . v lv !:res q ue l11 vi ese acopiados ei 
a ^en ta ía  de que hace referencia  4 a -o o n d ic io n  14. Tam- 
bien  recib irá  ios enseres y  u tensilios de buena  calidad,

BuiihlrtTÍS T -a '  ^ ^ L s e g u q / j i ^ t i p r o c i ^ j  Oá- 
10 Pr ?Pto l)ara si o tro  asen tista  tom ase á §U 

S  d,c,lo1' 6tl,m n,s(Vo» P ues ttobéra éiítÓncé3: adfeitír ' 
ciijinto. queda expresadlo y  en  I03 térm inos.re teiúdó^. -4
liim nA c^ ^ eBb*«ta Remesará los. yivepes y¡ e fq e to ; á , i o s - 1 

bu q u es o pun to  de su  . des t i no con gui«as tripjjicada^, de, - 
las que recogerá ¡dos Con Jos co írespond ieh f’és'récíbÓs áje 
la persona autorizada -para liacerse.«árgb de d ía s  e. ih~ 'i 
terve inda  al p ro p io Jfem p o  d e l: fun<nojiaiio«qu9 i c o r j ^ : J
?U\ r n/ ClIyoS dJ0Cu1,Per í Í0" Pm sen ía rá  en la Iníervqncfen 
qel depaM ám ente  de Laetagerfa pa ra  que eñ ;¿tí VÍStá fifí)- 
ceda dicuq oficiqa a Ja liquúlacjón qne  d ^ o u i r id u c íp  el
pago según sp estipule. ; A _  . . , -f T A  j /  t üih
j Í 0 .  La ín te r  vencí 011 cid A p R a ite iite a te ,^ . í^ r ta g q n a ,, /  
to f ‘° i C¿-° conozca ^  va lo r d e í's ti m in istró  ñ ién sú af p o r la * 

fi icacion que al efecto se p rac tiq u e  , ex p ed irá á fa v o r^  
-feLa ^ rete- eor t ifiead o if  -F ^ s e S P -
| r a  este al A lm irantazgo para  el pago co rrespond ien te .
; JL  Si falleciese éh g se itó i^a ,Íiá /d éJ ;o ríiflr  y  entender- 

sé la continuación d é l a  con tra ta  po r cuen ta  de sus liere- 
djeros ó al hacen s Insta m en tarlos’, duratVtrt lo a se is  meses 
siguientes al fallecim iento , si ant es  no se pusiese  el su 
m in istro  a cargo de oteo contratista  ó p o r A dm inistración 
ep razón á h a b er term inado el tiem po de su duración; 
ppro si á aquellos les aco m o d ase 'co n tin u ar en la em presa 
pjoi lo que restase  al cum plim iento  del tiem po contratado, 
po d rá íi; verificarlo-,; e n te n d ié n d o s e ;^  ánrbó4  c á ^ e p t e ^  
h¿i de se r bajo las reg las y condiciones aqui  establecidas.

42. Este con tra to  no p o d rá  ert'cásQ alguilo su je íarse  a - 
juicio^ a rb itra l . según  lo d ispuesto  en  él; á rt. 12 'deíAfteál ;/ 
decreto  d a  2 / de Feb re ro  do Í852 , y  las bueS tíénéÉ 'q it^  , 
p ued an  suscitarse  sob re  su c u m p lim fen tq , iñ fe tié é p ^ ^ / 
rescisión  y  efectos, se  reso lverán  después (to 'd ép u rád ó i ,

! 1 1 ^w oernativos e n  p rim era  .
Ti iDunales ae  M arina , y en segunda po r el SuprerAó ‘
Uont@nciosor»administráfivo. ' 5 ■ '"> c- ■ • ; - *.r. 4

. 43. Si se tledara.se lg resclsiop  dé esié cdiifrárto pp r i>ó 
lteríar el in te resado  las fórm alldaáies de la esctííurH 9*'¿’ 
que tra ta  la cgttoiclpn ^ 0 , se procejlp.nl á nuevij rourtte  
segutí el art. 5;° del-c itado  Real décféto  dé 27 de’Febrerf)n ; 
de 1852; y en el cjiso de que hubiese  d iferencia  de  y a lp r 
re s  en  perju ició  de la Hacienda e n tr e  e í brÍÍiiéPóV el.¿fis; -a 
gundo  re m a to , será  aquella d e  cuenta  del d ü é ' r e i W # ¡ i 7 
p rn q c r  term ino  ag i^om o los daños v  p e r j ^ o V 'a Ü Ó '^  
i f  se h u l« e ra n  causadó fibr líi h to ó r á

da , pa ra  cuya responsab ilidad  se rv irá  d e  ¿ai'iVútia'él dQ- 
í ? - t o s m  perjuicio denlas- dom aá 'd isp d sic io rt^  ,q ú é /i^ . 7 
d icten dp conform idad con el referido  a>.t. V ;  é 3 m  
a ' ? 0 .'1 ' (v ie 1̂ ^ ^  a p ré c ia e íb n ^ e 'to s  ’dañ'ó¿ ó fíg lnaÍQ ^J/’'. 

s? i0i;ilia iA Ax.!?ed/ eBle g u b e rn a tiv o , o ye in te  las ^bservR/- 
ciones cié las in té résádos, él cuái ‘sa  ¡ras«ñrá aj •
tazgo p a ra  el giro co m p eten te / ^ - -■■••**1 : "

<4 4, Ll asen tista  y sus dependienfes gozarán  el fuero



¿fe íb^ -j&itomeMle i5̂ p ^ tív o S '‘á ‘; í¡
c$ftfhrfif-v y " ' ,......... ’*.

Madrid 28 de Abril de 1 8 0 6 . =* I^micl^ íeriiah d e ;
Flor#:*: I v i n i A

^ ú m e r o  1 0 

I#*' i m p osiciones de los lid ia do res .

* ! ) . r-$ !  ¡ vecíbn áe\i . . . . . * . . . . .  *,-enterado deh phégi 
d em o licio n e s  para el sum inistro -de víveres; utensilio: 
d ^ d e ^ c ^ s a , eóéinft y¡ enferm ería de los tHtqués que a  
h alfén 'én  la ofcáipreasion del apostadero de Bureotema 
se* eomprrometo? á • efectúar por* sí ó en  unión de D¿ N 
(acflti los5bombees dé tos socios que* tonga) dicho suminis 
ti'tfj sfegoh se pVevlehe e n  las tantas .condicionas qm 
coiriprerMé el respectivo pliego con da rebaja , del tant* 

[expresará iá  que boga; en todas, y- cada u«< 
dedbsAgéneros qñe se. m arcan ,á continuación" respecto ; 
víveres ,;?t de tanto (to-propio que en el anterior) eir ki: 
útiles de despensa, cocina y enferm ería que subsiguer 
á aquellos y que se designan  e tr e !  pliego de tipos. 3 ■ •-

l í  ■ ¡ i ••  ' . . , te  ni
Í- : • A . , . .  . . B t e m ,

j?j quintal de h a r i ja sd e flo r á . . . . . . . . . . . .  
Id. de vizcocho cYfihiário á ^ l í e t a f / J ;7 * * .. .  4 
Id. fino para dm toter,. . .■*>**■*&w * • vy-?^
Arroba de tocjoo salado del p ais..................
Id. M  virio ca fcíJafr. í  ; . ;  í .% . . . .  ' •1 ■1 -
Id. Hé v n í a g r e .   .......................í T V: '' •**•
Id. de arroz   ,•»*,*.... ? . •  • • • •
Id. de garbanzos d e . . . . . . . ,.v . . .  ^ . . . . . . . .
Id. de habichuelas......................................................
Quintal de b acalao . . .  • 1! . . .  v ¡ ^ ,
Arroba de a ce ite  ....................
Quintal de lena ;  ......................... ;
Id. de carbón m i n e r a l . ; . .
id. de carbón v e g e ta l.: ; ......................
Libra de queso de Flaijcdps . . . . . . . . . . . . . .
Ciento de cabezas de ajbs.................
Arroba de fideos ó sém ola .
Libra de jam ó n   . ; .
Fanega de afrech o*............................................... ....
^U ttH 9Ídé.»aK ú'w .Li^t:í.:*!.i.ite.oteiy.üh*/. te
Fanega de m aíz......................................................................  -  M
A rroba d e v jno gen erosot
IdrTTe"agua. V 7 ? . . .  7. .V.  . . . . . . . / ____ . . . .
Cada gallina   <v? • */> 7 . ...................
Arroba de pastillas de su stan cia .......................
L i b r a ;^ !P i n o l a t e . . f ; ,
Mpfi ?l 9ei P i y > W 0 , . r .
W - í al¿oqqq ;para jimcha*.. — , > »>,♦ . . ,

salada, . i t e ;

-;;kbní *••'» ■ fm á e t fá 'M ñ  artos de W éiro : '

Id. tonelete....................................................................
Id. p ip a.............................................................................
Id. cu arterola .......................? . . . . . . . . .
141 aUnacen <io a-gdaato $ 0  a r r o b a s .. 7I . Í . .  'r * >
Id. id. de 15 ............................... ¿ w ü í ..................... ..
Id. id. de 7 y m ed ia..................................................
Id. tin a    .-VvíV : . W / ;  v;; , . . ,

Id. plato...........  ¿... .
Id. fin e ta ... . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . .

Cobre.

Cada cald ero .....................................\
Id. o lla ............................. - : V. \. V. ‘ j '
Id. espumador. ?  . 1  , %
Id>€W^l|aral l l  |...........1 V ' ’ f? ; ■ ' *
Id..4uog{> balanzas..........................— r .\
Id. chocpIatQra.f   : / P o r  h U a s  .
Id. juegp de mpdidas p.irra 4l 1 i v ) .

Id. boinjiát gná r bi da . . . ; . . . : '  ; > r
Id. juegí) dé p e ¿> s ... .  . . . . .  la litor4 ♦ :

i í\ H ierro. ; v •

Romand cop pilón de m etal hasta Ifi ar r ot - u
bas ÍÚ . . v-'i. > . .  . u    J

Cruz deipe¿i b q s t a l  a rro b a s ,!. . . . . . .  i . . . . .  ;
Cuchillo^;.. ► ^  , . ............ [................ 1
M a c h e t e ! . , . . . . . . . . .  .... f v > : ............ I , . ,  ^; u
Ilachuelli^ / .  * . . . . . . .  v   .....................   • •
Mijl^f|d ^clavos para toneles*.
Cáila ca d e c o . . : . . . . . . . . . . . .  \ <
Id. o l l a . . . . . . i
Id. cacefola*.'.. i . . .  . . . .  . . . . . .  \ n ,
d. sartep .   Pm l,1>ra ;i - ; :
d. c uc har a . . . . . . . . . . . . . ’ . . . . .  \
d, espu jnaitor. * . . . , .  ?

| ; '"Ifb ja ü e lata,

Cada fabol con jcarulileja * ¿  ..............   . .
Id. em btdo re g u la r      ..............   ’
Id. id. g ran d e.................. ...............................................
Juego de medidas para agua. T V .7 7 ..................
Id. id. para v i n o , . . . .  , v? , v, vv, . . . .
Id. id. para acei t e. * . . . v . . r . . . .  A. ; :  ;7 t
Bomba guarnid a.................. . 7 . . . . .    ..............
C Uoeoloterg;.. . . .  .< * . . . .  . . . .  4 . . . , .
Juego de platos para b a la n z a s .. .a » ...............
Caldero p e q u e ñ o . ..................................... ..
(M d . . . . v . . . . a  . .  . . . , . .

Cacerola..................... . . . . .  . . . . . .  ¡ ;
Cuclúira .i. . i .*■;•; . . .- r r . . .«.
Medida de media a rro b a . V.  ............
Espum adera............................... . ..... .............. ..
Tanque ó p ote. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
AFctizá. 7 . . . .  . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cada venen cia   .................... ..............
Tapa de ranchería ó vasijería .

Varios géneros,

Cada plato de b a r r o ............................. ... ... ^
Id. ta z a tle  i d . . . . . .  V*. . . . , . . . ____. . .  v  . ;
Cífd.i'jarro de B a rro  ..........................
Id. cuchara de m ad era .......................................... ..
Idyjnoliuillcu. .  .  .  .  .  . > V .  .  ,  ; . i  .  *  -  .

Id. saco de lienzo................................... .... ..._tvv
Id. m anguera 4 4  W . .*1 ? £ .  v. 1 ; .  ?; . .7  *. V '

Madrid 28 de Abril de 1856.— Florez.

• f̂ ; ; ' : 'M úinéro '2 .“ !

• . 7  J » L h 3 fíO  B E  T IP O S . : ■ * . 7 ,  ■■

Ntyjifiépw siryttM  dq ÍQ& p red o s  q w  como tipos han dt
¡ w a m - de ham p a ta  la contrata de -víveres en él apos-
Whdero-de -Barcelona, baques de g u erra  estacionados ei 
■ tu ■ comprensión del mismo ,  y trasportes que pueda i 
q cp rrirtí ¡¡jQs. Tqspe£tkvos á utensilios> para  los mismos

El quintal de harina de ünr á  H 0 rs .; id. de vizcochc 
ordinario ó galleta 136 rs.; id. fino para dietas 152 reales 

AmJfea dé tocino salado del pais 84 r s . ; id. de Aonc 
catabro de SIS á SO r s . ; id. de vinagre 2 () r s . ; jd. dé á r *
1*02 15» r s . ; id. do garb anzos 2 0  r s . : id. de habichuelas L(

í o- • • -
1 Quintal dfe b acalao  13o rs. •' ' r !

«Arroba de aceito  52 t s .  
•*.*Quiátal de, lepa 5 r s . ; ;id. de carbón mineraI 1 0  rs. 5 ( 

céftthno9 ‘5 id. de Garbon vegetal 21 rsí 
u lib ra  dé queso <Jo F1 andes 4 rs. 50 es. 

Ciento de cabezas dé ajo 4 rs. 50 es.
Arrohsi de fideos ó sém oto 33 rs- -
Libra de jam ón 7 rs. 
Fanega de afrecho 1 0  rs.

?fwfluiiiiid dg.-ml11##-rst; ' ,r: ^
Fanega de maiz 39 rs.
A rroba de vino géitorosa t ó . ? ‘
Treinta arrobas de agua 4  rs.
Cada gallina 16 rs. . ,
[Arroba d e pastillas dg stístatteia 300 rs. 

l ; ?L ib táJ de'ehopdlate A Vs.; id. de carnero  2  rs. 06 es.; ii] 
d^Blgodon p ara 1 Ujécbas 8 rs  ̂ , 

v Quintal 4 ¿ 'c a rn e  salada 160 rs.
q»i- * ' : - f- ■; 1

■ • 1 • 7 ; -  . - ' i  • U TÉÍPfSlLIO S.

Tonelería .ponr qreos de hierro, . .  ,

Cada tonel de estiva 500 rs .; id. iq n elete3 5 0  r s . ; iden  
P W  fóo r s . ; id. íercerqlá lOb í á :  "cu arterolaA7( 

id; alm acén dé % u á de 30 áfrobas. 200 r s . ; id. id 
9  ld:* 1 2 0  f s . ; id. ‘idí de T  f  nijed i a id. i Oo rs.

60 rs ; ; y [ ~ 5 ; l,í' v  : v . ’
<■ 4arix) 24 r 8 ; ■ * * *

Embudo ó fonil 28 rs.
i 2-rs . - r: « .

Gabetilla 1 0  rs. * ' !

‘ f e  ^  "  ^í>$?r ^  .7
■7 Y 7 /  V, . C obm

. Cada caldero, o lla , espum ador, cuchara, juego dé ha* 
W|̂ ^ » c » ^ t e p * í ír .por libra ;* á #  y  medixr'y o'rs ;  

Cada juego .de n ied id asq w o . vina,, bomba guarnida

juego dé ;pas$s bronce la libra, alqn^too preéio aivte- 
|TÍ0 pV‘ •:.* '•.! • - .» ‘ '

\ H ierro . ; , 7 . .. :

\ Romana con  pilón dé metal hasta arroba 30,0 rs.; cruz  
de ])gso hasta 2  arrobas 1 Ó0 r s . ; cuchillos 15 id .; ín^cherr 
Je 32 i d . , hachuela JO  i d a  millar, de .clavos pa|a .toneles 
i a o :n . ¡ í
j i CaWei'ft, «lía . cawruia. sii tmi, cijm'Uaiari, i'í (h«íí',iI«V,
por libra.á 7 rs ,....."p , s<. ( .V-; ■ .V 7 . ' av ..*7.. v v,...-

- is ; i - ; ; 'íip ja  ie .la la . , , r , ¿..u - /. * .

"'Cad^ííarol cap cai^Uleja 3A r )>7 embudo <réguia;r 4  id<;, 
grande 1 6  idq juegos de' medidas: para ,agua 1 Ó jxl; pona 
ñ n o  10 id .; para aceite 18 id .; bomba guarnida id.; 
iUqcqktera 6  id̂ ; juego de .platos payo .balanzas;,3ft jd.; 
3aIdpro pequeño 25 id-; 9 )la 28 id .;,cacero la  T6 id .; ga.-r 
feo.á id .; puphara 3 id .'/in ed id a de n iália .arro b g  2 ,0. jd.;. 
pspu(madeva'4 id.; tanqqe ó pgte lO id ,; alcuza 5 id.; q̂ J 
(3a v e n e n cia .f  id.; lapa de rancUería ó vasijería unq M .

1 . . V a r io s  g é n e r o s -  . 7  . [, ,

? Gada plato de b alró  72 es. ; taza de id -30  id.; jarro  de 
fd 4 rs .; cuchara de m adera un redi*' molinillo tin reál: 
í?aco de liehzo:5 Id.; inánguerA de id; 48 id. 
i Madrid l 'é é  Agosto de I 8 5 6 .^ o te lo . '

jiVoto de los vinerés quVycon arreglo á la condicmü Í4 de 
; las'establecidas para  estos sim im sW os; deben ’cónstitinr 
i cada uno de ios repuestos pérmútféMley-'W el apostadero 
i de fíareeloiia: ■ ■ 1 - • ••*;' •

PARA 2 , 0 0 ^  f iÁ C íé ^ É S  l)E , O t lC lA l .[ '  !

>• Trointe y-dos y. ¡toedio quintales harina de flo r ; r 5  id: 
tocino salado; 7  y medio id. m enestra fina; 2  y medio 
idem queso; 20 arrobas aceite ; 125 id. vino catalán ; 40 ; 
quintales, lehaém jada; TI Brrobas:vinagre*; 3 cetommes
sal.., v, ■ :v.7v -V ■ . í : ;; . ;¡... : : :

PARA 20,000 RACIO N ES ORD IN ARIAS. ! !

Doscientos veinticinca quíntales galleta (d -Vízéocho 
ordinario); 30 id. tocino; 250 arrobas menestra fina !& 
375 arrobas de la ordinaria';^? y inédio Aúno' Catalán* 
305 quiiitales leña rajada; 20 oelemínes sal. ■ «' 7 * ¡

- Madrid'-28 de Abril de 1S 36 .^ Florez . : * r. ^

GOBIERNO DE LA PROV IN C IA  D E  S A N T A N D E R .

Aprobado por el E xcm o. Sr. In spector general de Ca
rtíbineros‘:eI expedienté y qqiidicipúes fiicuitaíivas que 
han de servir, j!e  base,para el rem ate de 17 easetas [man
dadas construiV en diferentes pueblos, de gsta provincia 
para el servicio del cuerpo de fi«arahineros,.so;hace sal>er 
al [)úhlic<> ([ue el día í 1 de Octubre próxim o, á las. doce 
d e• JjA .mañana, tendrá lugar lá;'/subasta;en el despacho .do 
es,ter£iobiérijo ; ad\irtiéñclose qqe’ él presupuesto de las 
casetas.ascíem le á la cgifiidad de 2 4 6 ,9 3 6  rs .; que no se 
aí 1 óMtlrá:pr<>píisicioh eme exceda de esta suma , y que el 
raimd«uilc ha. de afiahzqr en el ac(q do. la adjudicación  
su coínpromiso con el deposito en la Tesorerja d e este  
provincia de la cantidad de 24,693 r s . , importe del 10 
por 109 sobre el valor en qim están presupuestadas las 
obras. •" '*•' ¿/ - sin ' •

Los planos de estas, sus condiciones y presupuesto 
detáliado se hallarán en la Sécréfaría de éste Gobierno, 
dofidé pueden con cu rrir á enterarse dé sií contenido ios 
que deseen interesarse en la subasta: ; :

Santan.Ier 1 1  de Setiem bre de 1856.==Jbse IlaUeg; . /

\pt(t: dé los pueblos , don de han de construirse lascasrtaé.'

Onton.— Izido.— Castro-Urdiales.— Oriñon.— Liendo;^- 
LaredQ .~Saptor!a.--“Lsla.-—.Galizano.--SQmo>’r-rPedBeñhL---- 
Lipqcres.--3Iiengo,r~áuance^.--ñT(>ñanjestT^Pesnes¿H-Vate
ñera?. 7  , - : ■ 357,4.

GOBIERNO- DÉ LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de ínédiéo-cii ujáno del co n 
cejo de Ouirós, en la; provincia dé Oviedo, dotada en 5,000* 
reales pagados de io s  fondos municipales., cbn m ás Igs 
derechos de visitas. - ; * • • ; ' v'

• Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes ál P rési-' 
denle del Ay un (amiento de aquel éopcéjo dentro del 
térm ino de un m es, contado desdé la prim era publica
ción en la Gaceta de Madrid. * ** ? ' :-

- Oviedo 1 2  de Setiembre de 1856.== Él Gobernador 
Antoífio Guerola, ' 357.8 ?

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE V INAROZ.

Ral fiándose vacante la Secretaría de esta corporación  
! municipal ;por d\\sfitnciondel que lá obténia , se publica 
: esté edicto para que el que se crea cow JH aptitud y de

mas d rcu nsfáncias necesarias para su desempeño "y''as.- 
! pire á obtendría pueda presentar al Ayuntam iento tsu 
solícititd cil ios térm inos que previene la íéy municipal 

; vigente dehlro del térinino de Un m es, contado desde el 
dia de la ínsércion en la ’Gaceto de Madrid^

\ La dotación consiste en 5 ,000 rs. vn. afilíales, pagados 
[porm ensualidades vencidas, y el fino por 1 0 0  d efeu po  
i de la contribución territorial que asciende á unos 1,400 
i reates, sin poder exig ir derecho alguno por la formación 
- de éxpediénles, cerlificaciones 11 o.tifis doéumentos que se 
¡hayan de formalizar y extender por)el Secretario, que- 
: dando además obligado á hacer lós repartos ordinarios y 
i extraord inarios, form ar padrones y demás trabajos dé 
secretaría ; advirfiendo que el Ayuntamiento so obliga á 

1 pagar ademas, la dotecion de un auxiliar. ■
; . . Yinaroz U de Setiem bre del85G .-=EiPresidente, Ra- 
; mon.Fre\es.^=El' Secretario interino.r  José Olivei. 71579

> _ ., . . .  -

? ALCALpiA GONSTITlTCíONAL DE MAJADAIIONDA.

Se halla,vacante el c a rg a  de íqéílicp-cirujano titu lar
* del pueblo de Majadahofidá, fres leguas de distancia dé 
)Madrid, cuya población es sapa,vv .consfia.de 176 vecinos, 
; siendo la dotación 2 ,0 0 0  rs. pagados m^nsualmente por 
•lá asistencia* á 30 pobres, q u e d a i i . d Q d é l  facfiltatir 
;vo igualarse con lós demás vecinos, .reuniendo próxim a- 
; mente upa asigfiaéion de 7 ,6 0 0 .rs)( amia]es, 3630

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL PEDEílNOSO.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de ésta 
villa , cuya población consta de 404 vecinos, v su d ota
ción es. la de 8 ,0 0 0  rs. anuales, cobrados pofi el A yunta
miento y  pagados al profesor por trim estres Vencidos, 
por la asistencia á todo el vecindario V á cuantos casos 

Ju diciales puedan o c iu rir , libre de ebnhdbuciones excep 
to la del subsidio industrial. Los aspirantes difihiráa sus 

j solicitudes al Presidente de este Ayuntam iento hasta m e- 
;¿ diados de O ctubre próximo. •-» ■*'
¡ Pedernoso 14 de Setiem bre de J856.= R u fin o  Alvárez. 
; : ' -.o. -  * •■•-- 3 {520 '
i • •

\ ... . . : —  v, ..  .*■
.FABRICAS NACIONALES DE TABACOS DE SEVILLA.

D. Manuel de Olmedo, Adminisfrad'or Jefe de dichas 
'fábricas.

En virtud del presente se saca á pública subasta la 
.compra de 8,000 arrobas de paja que este establecimiento 
¡necesita , siendo el tipo á da Baja el d a  4 rs. 50 céntimos
• por cada una. Las proposiciones se harán en pliegos cor
vados con arreglo al modelo que se halla de manifiesto 
jen la Contaduría de esta,dependencia, donde también lo 
Sestá el pliego de condiciones bajo las que ha de tener 
jlugar el rem áte. Este se verificará en mi despacho á las 
ídoce de la mañana del siguiente dia al en que cumplan 
dos.Tó, contados- desde que aparezca él presente"én  la 
)Gaceta del Gobierno.
j Seyilbi. 1 0 J b  SeJien^brc de T856.=^Msniiefi de (Mme- 
d o .= F d r  mandado de S. S ., José María Amoscotegui de 

■Saavedra. 3 5 7 7

ADMINISTRACIO N ¿ E  LA FABRIQA XACIQNAL ■

D E TABACOS DE CADIZ. * * ;

Con arreglo al pliego de condiciones-aprobado por 
ÍS. M. la Reina [Q. D. Qú, Agregado abexpedionte que Obra 
-en dicha fábrica , se saca; á pública Subasta la en ajén a-  
•cion de la vena que produzcan los talleres*del expresado  
^establecimiento Por térm ino de un año , cuyo rem ate ten
drá efecto á las doce de la m añana del día* que baga los 
-30 de la inserción de este edicto en la Gaceta , en el des
pacho de esta Adm unstracioq, bajo el tipo á la alza de 8 
reales* VélIon quintal castellano.

fias prqposieiofies~stí harán p or pliegas c e r ra d o s , a r -7 
rég la la s  al adjuntó modelo, expresándose .coiitolaridad y

tpor letra el preeid á que W* 'obliga pagar é  rém íitehte cd - 
¡da quintal de vénan ? . 9 o í - m -
* ;: Gádiz 9 .de Setiembre de \itfí§.=&íosé. María» de Reto, 
n ^ ^ S e rv a q d p  Á ran. : ... i : , . . . . .  - ... .

j • j Moddo de propos foioiu

\ D. N. N v yeciilo de. ’ ! ; ,  enterado déipíiégb de condi- 
¡otoriés para LY 8itbásfa derÍ«á Vfena de fatiáccr qué* pFoduZ^ 
ban los talleres de la fábrica de Cádiz, se obliga 'A p ag ar 
cada quintal de la que se le entregue en el térm ino d éun  
año al precio d e . . . . .  rs^ym , .AUjstendose á todo lo p re 
venido en dicho pliego, sin restricción alguna, y para  
acreditarlo presento el documento de depósito que m arca  
la  condición i « ¿ s t x 3  m ü k z ñ m
t (Feclia v firma del licitador.)

‘ 3584

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D .  Felipe Antonio ele A  m iel i r , Juez de primera instancia J e  
este;partido de Torr^aguna. • . *

llago saber que de órden de los señores de ‘Safa¡ plena de 
S. E . la Audieacia territórlal do* M adrid, se ha mandado proce
d e r á la provisión de dos vaciantes de procuradores dA esté ' Ju z
gado que desempeñaban D. Antoñlb P ara je y D. Isidro Nieto: 
•los que deseen solicitarlas presefifa'rán sus mémoriáles en éste 
duzgado, acompañando su fe de bautismo . certificación de buena 
conducta pólijtjca y moral y  de su. aptitud, teniendo presente el 
•artíQijlp 30 de la Real instrucción .publicada por; el Ministerio de 
Gracia y] Justicia en la Gaceta d#_ 2a lé  Noviembre de 1852, rola- 
;liva. á las eate^oria^ y  provisión de: ios empleados dél mismo. 1 -

•Dado en-T^rielaguna; á 1S de Setiembre dé  ̂ 1836;=rFelipe 
«Antonio de A ír u c h e .=  Por su inandátíb. Mántíel de'Yaierizimín:
: -y:; a y  ; - -  . ;..7r. j ■ ■ ;.a : : ,  * HÍÍ28-

} D. D aac' Xfavtinez; Juez de1 'priincrh’ iiistáhciá de está’ viífit 
;.y partido de-Lerm a. *'; f7  < •
: F o r el presente cito', llamó V emplazo á Benito García, natii-
:ral de Somosierra., para, que se presente en este Juzgado á. sufrir 
¡77 diás cíe prisión correccional que por, via do sustitución y api^e- 
[mio, y  por insolvencia para el pago de los gastos del ju icio, fue 
¿condenado por S. E. la Audiencia de este territorio §n la .causa 
¡efimiriáf seguida contra él y otros por haber atropellado á M ar- 
[célino H ernando, de cuyas resultas murió.
¡ : Lerma. 9 de¡ Setiembre <te 6.==Daac rMavtinez.^=Fpr ?u man- 
I dado, TVtoáesto' Re villa; . , v; . . o.-,- ; .• - i ; '

i V a  • ' • ‘ o':- v . : ’; T Í  •: . a  «* , .  -T "  O ro n r
1 Por sentencia de 9 del que r i je , dictada por el Excmo. séfidr 
•D.. -Peche Tomas do Gordo va;-alcalde Constitucional del Juzgado 
¡de Paz defias Vistillas, en expedientas de jiiicióíVérbal celebra^ 
:dos en rebeldía á instancia de D. José G arcía’ Noblejas, repre- 
Jseiitanto dé la sóéiédáá minera Imperial y\ Akiritc( ; contra don 
[Eladió- GirohoUa; D'; José M aria' Isau ri y! lós Srps7 IVjaynar y 
ÍLeon, cuyo dpmiciliq de todos se ign ora ,¡se  han declarado:ca- 
jdiiEádas las acciones, n uní ergs .277 y 39 qup los, piisjnos. venia# 
•poseyendo en dicha sociedad'por falta ele pago de dividendos 
[pasivos, y con. arreglo á lo ::que.se dispone, en *?1 aré  14.clei Ite - 
¡glaniento de la mi$ma. Ló;queiso hace público por medio delpre- 
sertte pára conocimiento de los interesados. ■* : ;

Madrid i 6 de Setiembre de 1806— EfiSééíetario/ Pedro Car
rascosa. ' :* 7, ; i ’ .V§32¡ *

— f *■: é ——.■■■;■ ■ —rrf4  — ¡ ¿-«-..i ■ ■■ — ------U .„ . , „     ------ .

En virtud de providencia defi^r. D. Vicente Sebastian García, 
Juez.de primera jnstapcia* dg las Yisfillas.de esta capital, v por 
la-,escribanía numeraria del S r . iD.-JBasilk) María dé Ar-aurva , se’ 
cifa á todasdas personas que tengan-alhajas ú otros efectos éb eí 
estáblecimientó de préstamos de D: Tiéefite A labarla, plazuéia deá 
Santa Ana, núm-.^O» cuarta principalv A;Tm dé qtie ón erférnim ó 
de 15 dias acndán á desempeñar las5 que hace más dé; u n jñ ó  
existen en el mismo; apercibidos de que pasado sin habgrjo 
ficadó íés'parará eí perjuioio que haya Ju g a r ., ... 3í>3j Y ,

En  virtud de prp\ idencia del Sr.* D.' Francisco de Madrid 
Dávila. ju ez espéc'iaí dé Ffácieiicía cíe está .provincia, se cita» 
llama y  énipíaza por cl.presepte anuncio á D. .Jpsé.María.Qomez) 
cuyáparacíero, se ignora, pai$ .que en el-térm ino, de tre sd ia s  
comparezca ¡en .este.. Juzgado;,, .á. fin de cum plir'lo mandado en, 
causa que contra el mismo y otros se sigue por falsificación ríe 
documento»; bajo apercibimiento.

i Madrid 11  de Setiembre de 1856.=-J. X eira. 3572*

• 1). José María G arcía N avarro, Jiiez  de prim era instancia dé- 
esta villa de Belmente y su partido Nc.

P o ré l presente citó,'llam o y emplazo- á Pió Cabrera, vecino^ 
[dé-AíéODchel, para que se presente éu este Juzgado u prestar una 
I declaración en causa criminal que **sé sigilé contra Francisco Go- 
ím éz'E ncisoy otros consortes sobre robo de una muía y un m a- 
¡cho á tP , José Ppua, vecino. de dicho pueblo de Alconeiiel ;<* en 
unteligencia quo de 110 verificarlo le parará el perjuicio: qué haya 
lllgar. • : •

•' Dado en Belmonte á 13 do Setiembre do 18o6.=Licenciado 
José María García Navarro.*=Pof su mandado. Julián Con- 

;chuela. ‘ * ’ ' 357*3: '

* ’7 .
¡ D. Félix;de Norzagaray, Brigadier de infantería de los )e jér-
•ícitos nacionales, Gobernador militar de esta provincia de Yizca^
. ya Nc, ; .y  el Dr. D. .Francisco de la Psezuela, como Asesor de 
jguerra del Juzgado militar do la misma.

Por el presente citamos , llamamos y emplazamos * á Dona
‘Francisca Camistron, m ujer legítima de I). Raimundo Gailjard,
por esta ¡primera, segunda, torcerá y últim avez,, para, que en el 

¡ término ele 30 dias , contados desde el en que esto odíelo se iñ - 
iserte en La Gaceta oficial de la nación, se presente en la eárcél 
ále esta capital á contestar á los cargqs que se la d irijan , en la*
* causa que.se instruye en este Juzgado militar contra ella y su és- 
;p0so,: sobpe hurto de varios efectos de la fonda titulada deí F íe -  
\tor T.en esta v ilía . perteneciente á D. Francisco Palacin; qüe si lo 
'luciere se le oirá y administrará justicia , y en'defecto se la d c - 
¡ clarará contumaz y rebelde, parancfola en consecuencia * el per
juicio que haya lugar, pues asi sp halla acordado en auto de esta 
fecha.

• Bllbáo Julio 22 de 1850.— Félix Norzagaray.™Dr.; Francisco 
:de la Pozuelo.— Por mandado de S. S.. Martin Segundo de A ran-
giiena. ’ . . 3627

En virtud dé prOvidéñciá del Sr. í). Miguel. Joven ,de ;Salas»
: Juez de primera instancia.pn psta coi;te y del distrito d e ’.Maravi- 
Uas, refrendada dej^escriliano de número, D. Jacinto Zapatero, se 

día señalado para junta general d¡e acreedores á los- bienes de la 
sociedad titulada «La Nacional a-ei;dia 6 de Octubre próximo ve
nidero, á las once do su mafiana, en la audienda de S . S ., sita en 

¡el piso- bnjo.de la 'Territorial. Lo que áe hace Saber á los intere
sado^ para su precisa asistencia, y  qué les parará perjuicio de jo  

!contrario. ' : .•• •*■

i Madrid 10 de Set t e t a r e  (te 1856,=? Jacinto Zapatero. -3607

D. Agu^iin'del H ierro , Juez de prim era instancia dé la villa 
de Ateca .y. su p a rtid o .; . ■: .■ s 7  ■ ' - * ■

Por el presente se cita á José v- Nicolás López, vécinos dé 
Fortuna, en la provincá de M urcia, comerciantes ambulantes, 
para que á* la brevedad posible se presenten en este Juzgado á’ 
rendir una* declaración eti* caiisa que se sigue en el nfishib por 
h u rtó ' de un fardo y varios géneros á los mismos*, verificado en 
la posada del Puente d.ó esta villa en la noche del 20 de Noviem
bre'último. .. • •
• ' Dado en Ateca á 9 de Setiembre de i 806:— Agustín del Hieiv 
ra=r=De su ord en , Pascual Soriano. - • 8635

¡ • • • •■* ■■ * ' * - ••
‘ En virtud del presénte se cita á D. Mariano G il, D. Juan 
Gárcíá Moreno y D. Alaríano de lá Paz García, contratistas, que 
fueron de tabacos ' en los ¿ños pasados de. 1834, al 37 ,  para qup 
«e presenten en el término d e - ja  dias, contados, desde -el de su; 
publicAcipn, á declarar .gn la caqsa que se sigue m  .el Juzgado- 
de Hacienda de esta provincia sobre la entrega de tabacos en 
¿ s  fábricas,de.Jauvifia y  corte de:.Madrid*; procedente dé= los de 
¿staí capital; apeixábidos ;que pasád^ dicho términó áin verifiéaHó 
les parará ef perjuicio ;qu'e?liübi.esé lugar. ¡ * •*
: Dado en •Sétilla.á 1 0 de Setiembre^ de l 8lV6.^ D . Joaquín .cjél 
¿eal. ‘ ' ' ‘ * ' ] ' '  /. . ... 7 - / 3571

to-   7T~*~U T . .-T "------------------ -----------------

l Juzgado (je ja. Capitanía G eneral dq- Castilla Lj Nue v a s  En 
virtud, de providencia del Excn\o. Sr. Gapitan General.de la mix
tea se c ita , llama y emplaza poi? .término- de 20 dias á  cuantos 
se crean, con derecho á los bienes quedadas por*‘fallecimiento del 
Coronel de caballería D. Francisco Gutiérrez, y López, para qué 
dentro de* dicho term inóle deduzcan:ahté él expresado Juzgado, 
oalle de Atoche , local de Santo Tom ás, pó/f niedio de prapürador 
y debida dirección de abogado ; bajo apercibimiento de que pasa*

do qu esea  si» v erilearlo  parara;el parjuidb qué lugar
;en justicia, : Í 5„ : : r . ,  ; -

■ ■r mi i.i 1 rr .¡ i .;J . j¡ ■ ■■ j> »'¡; . ■ ¡\y.y■■; "Hf’T T T 

D. Sábifio Ráiz de Lope y Juez dé'prtihéfá instancia dé! pai^* 
stido de Albocacer. :

-7?fl? efte J W M i i *  Qdicto sgeite, . lteim.AX'PtopIaza 
}al .teteftdp]D. Ju r e  v^pino d é ,g a v illa ,;p a r f i  fiu.e ,
‘dentro ’ de nueve .días, óqnjádos desde [¿t^fechA/^e presenté en' 
jesfé Jiiá^adó a résponfeY  á los éár'gos ?4tié íe resulfán’éñ1 lá cátf^a1 
jcrüWíáflDéfué ésttt*,siHtánói€iftdo de ofido* tontea eFiUÍsmo sd )ré  
•cohecho; bajo apercibimiento de que si no comparece se sagwiní 
hteganSfi en su rebe{di^,' W v ^ a  lugar,
j Dado en Áibocacei* á Jos i Ó . dias de Sgtiéinbre de 1856,—Sab i- 
j no IitiD tií Lopé. = L p or su nVáncíádo / V iéé¿fe Sabater." á tf12

I * ’ :¡
i hij ym ■*<*1»; 'i'iií iV ■ ■

I " ü .  Patricio Bartolom é F lo re s , ju ez de primera instancia del 
! partidó dé T íaro.'; < * -*' : * ' ' ' * : ; ?  y
l i Há^o "«ábar* que en* é sté ; mi Juzgadó sé habí ségukld autés* 
j csúnjftale» pontraj iD. ^ai#l(J Pcá’tá y •Gabtó, • reo, auseáite^ de -48 
i aqoSf de tqdad v P lu r a l  dé Barfiastro , sin.oíjciq coupoid0 » bijP  de 
i Rafael Porta de Monzon y de María Antonia Gaba§, vecinos de 
i dicha cüfáad,, ^obré/Lllsíádación de* dos cartas y  las firmas dg 
[D: Romualdo Céspedés, Vecino de la Corte d é :* Madrid ■ estafando 
i por medio de ellas á D. Bautista Y idprt; que lo es tte esta de
• I fa r o , *la cantidad ;f{\,^78 rs,, qp. cuyos autos que i so-sús(an-
i ciaron con arreglo á derecho por, su rebeldía,.§e ótetó Rgal aen-r, 
| téheia $or *S. E. i á  ^ala segunda de la* Audiencia terrítbriai de 
| Burgos 'Con fééha' 5 dé los corrientes , condéiíándo ál expresado' 
ID» Canpfib Portaáy Grabas en ; í 2 años dé presidid ̂ mayoF , 1/09é 
i duros de muljá (y  ¿i la'indemnización cte la cánfidad/dofr&udíada, *. 
| coa  calidad^de ser qiclq si fuqi;e Jiabido, y lo. gqbdterq, sq; gon-
• secuencia he acórciado expedir la presente requisitoria, pgr la
• cual ruego y  encargo á todas las Autoridades asi'*civiles cómo hn- 
; litares yteualosquiérá oteas á ényá noticia llegarey‘procuren,* por
; cuantos «mpjdios esten á uu alqance y  tes > sugiera, su-buen- oetó, á; 
indagar el paradero del indicado Camilo P orta ; y en ol-yaso fie 

¡que fuorq habido procedan á su captura, y prisión, remitiéndolo 
¡ á'aispósiÓioiV de este ¿ú'zgádo para lés' efectos de justicia. ;

Dado en H ¿ f o  á d á  de Setimnbte d é T 836 .^ P atfíc ib  Bártólómé 
Flores,=?Pmi :S0¡mandado, licenciado TÓ lis Gaíate, 3611 -

_ _ . . .  7 T r ? _ r 7 r ^

D. Francisca G rán ete!0 Man^.^ Jií# z=dé primera inétancih de 
esta villa de Escalona y.,.su partido^ f ¡ ¿•; ¿ ;

Por el presente cito)” llamo y emplazo por .primero ti segqndo 
y  ’ tééeér p fégóh-y eííitib Á Andrés Éeiáiániléz Váliás j él Y a íen - 
ciano, vecino de M éntrida, para que en-éí tern tih o1 de 3d‘diáS; 
contados.desde:el en quje se puhlique en  la  Gaceto*de^Gabiérno’ 
se presente, en la cárcel de esfq ¿yill^ ¿  dan. sus .de^caugos y»dé- 
fericíerse en la causa criminal que en este Juzgado se .sigue con-r 
tra el mismo por heridas á su convecino Eustaquio , Juzgado ê  
diá 18 des Noviembre últimdF'pueá er asi IcEh'ítíeHL,'Ae le oirá y 
admmíéhw á justicia ¡, ‘-y en^étro i caso \ stí ccmtirítfar á q) pr’oeedte 
miento, ^n sp.,¡ausencia;y vte^.día v  e n te q ^ n ^ s e ' iag ¡acfuacioiia^ 
en los estrados del Tribunal,.parándole, el perjuicio, qqe haya hit-. 
g a r ; 'y  para qué llegue a noticia de todos y  del procesado man
do poner el presente. >•?••*•»■■

Dado en.Escalona.á 1.0*de>^etiembre,de 1856,=^FrancisQíiEa- 
racciolo M a íis i^ p o r su ipandado, M a tte l Porez GirotiQ» ^ 2 9 .

n - l i . . . , .   -   —    Lm —  ■* '

El licenciado D. Juan Manuel ¡Maptinez Sahios, abogado; dé
los Tribunales d e ) ;reino, y alcaldq.fig la villa dé Afiari^, eq. to
provincia de Orense^ y como Jal o jem end é tenciones de.Jqez da
primera ipstancíá ¡en la misino con ipótivo de ascenso dgí -projiié-
tafió. ' ' *" *’' ‘ j  ’* *:* ' ' ' '

P or el presérlté cáhuncrá la vécente ‘de una dé las plazas cía
alguacil de número de este Juzgado por fallecimiento detecpie lé
desempeñaba, paran que dentro del-término-de 40 diás, á óontar
desde la inserción de este edinte en  la Gaceta Qfkial y  BoHtify du
las, cuatro provincias dg. p alió te, nenfian á este Juzgado con svtó
instancias y  documentos.,, jos que quieran y  Rayan pertenecido á
la clase de sargentos, cabos ó soldado^ debejúr.Qito cqn buena
nota; con la prevención de que no se admitirá .aspirante alguno
que no se hallé con los requisitos expresados sé|im aai se dispuso
por'la superiórfdád: ’ T : '

■ Ailariz 6 cié Setiembre de '! 856.ái=:Licencicido Juan Aíanuel
¡M artínez,=Por su mandado, Mántíel Carvallo; * 3582 ’ 5

♦

7“ • ; . ’ .... .... . .. " n ' "■{ ■* q, y ! !^ '

Doctor D. José María P árriga, caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la ’ Católica, y  Ju ez d e prim era instancia de 
esta villa y su partido, .. . . :

Por el presente cito t fiarao y  einplazot á Luis Móreno Ferna n - 
dez, álias Veneno; Antonio Fernandez García, álias Miliciano, y  
Fernando Mpreno Flores, vecjnos .losados pr,hpürq^%jteAiSlllt fié 
Joclar, y ’ el último, de Albanchez, pqja qun en el teemina fie 3R 
dias, á chutar de?de lá  inserción del presente edicto en la Goc^toj 
deí Gobierno , se pfésenten en .este Juzgado y escribanía Je b  ip r 
frascríto á fin de liácetlés sabéf cierta providencia en causa se r  
guida contra los mismos por consecuencia de lá lesión inferida a 
Agustín José’* Férnández, véttno de dicha villa de Jo d ar, la no
che dol 26 de Diciembre n\tima; apercibidos de que no! realizáni* 
dqto'seguirá* la causa • sü. cu rso , parándoles ai perjuicio co n si
guiente. . . . . * .  -• . -i . f , -••• .:'**.

Darlo en M ancha-Real á 3 de Setiembre de 4 S^S.-^José Ala
ria P árrig a ,--P o r pu mandado, Jqan  .F^ncisgo Arpoquia, 35^5

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

Según partos recibidos e n  el Ministerio de 
clon hasta las dqce de la noche del dia 18 de) actu al, 
disfruta de eonipletá tranquilidad en las provincias s i -  

* guien tes:  ̂ ; ? * ■ *-•*'-.' “ *• • i*; * : -‘ *-

Alava., Albacete , A licante , Almería , A v ila , Badajoz 
B arcelona, Burgos ,.G á ce re s , Cádiz, Castellón / Ciudad- 

¡R eal, C órdoba,; Cor u ñ a , Cu^noa, G erona, Granada ,G u a»  
dalajara , ‘Goipuzcóa , Hdelva , Jaén , L eop , Lérid# , Lugo, 
Idálaga , M urcia, NaVáhxi, Oviedo, Falencia, Salam anca 
Segoívia, Sevilla, Soria -  Tarragona, Toledo, Yaíeñcia'* 
Vaüadüiid t Zam ora y Zaragoza. >* *• -  ¿ .” i?:

M A D R ID .-J u n ta  m u n ic ip a l  d e  B e n e f ic e n c ia .-S e c r e 

Uaría» 1:' •• • **-• :i: ’ * ** '"' *'*
* -v-u - H A L L A Z Q O *  [ "  ' '

’ Al anochecer del lunes 15 del corriente se encontró  
!un pobrp dq.gan Bernaidinos, en k s  de
Madi iq, m  lptoillp pop upa cajntjd^d de diftero bastante 
consfdéráble ,*qúe’jjrésénfó inipediatamepte: en esta Secre
taría de la Jitñtááhúnicipal de'BéfíéíicénCia. A segura'este  
¡sujeto que al levan tar el bolsillo d é!1 árenál donde Cstábá 
¡perdido i hl encontró roto , porque * sin xlufia el peso del 
dinero hizo rasgar la tola ab ca o r; en el símelo; y que á 
jpe$af'efe* que procuró recoger, las monedas con cuidado, 
iet sitio y la hora de está ocurrencia pudieron dar lugar á 
que- se extraviará  alguna que hayá desfigurado, aunque 
en  pequeña cantidad, la suma íntegra perdida.

P or esta razón se. advierto al verdadero dueño que 
Jas señas para recob rar esta pérdida, m ás que en la carte 
tifiad , lían de fijarse enTa clase, y tela del bolsillo; m o 
hedas que contenía, y  sitio donde ló perdió. Se súplica 
á los periódicos de la corte se  sirvan insertar este anun
cio para que llegue á noticia d e l ,intoLQSado,  s i ,  como es 
presum ible, reside en las provincias.
! Madrid 16 de Setiembre de  1,856.— José de la CaiTef;n, 
Secretario. ; . * : : i‘: " i

\ La comisión nom brada por g l& p h ie fQ a ^  S f J ^ ^ r a  
llevar á rcabü fár pübpcácion de los Monumentos arquit$Q- 
tm icos de España  ha fiado principio á las tareas prepa
ratorias dedicdtta publioadoliy lá in á s  im portante sin diidá 
fle qqqnfas sef han acom etido ten los tiempos- presentes, 
pespiies d e .vencer grandefi ddicpltodes,; relativas á grite 
ba'dorés^dñáqúíhas'&c.V ii^ résqelto em pezar .sus tareíto, 
¿rtistiBo-arqúeológicaA con la publicjaCíon del suntuoso 
monasterio dé Fbín >Juan dé k)S' Reyes ¿  preciosa joya de 
las . a ¡ d e b i d a  á lá j&uñifioenda de Isabel I y  F e m a n 
do Y. Para hacer Jos oportunqs diseños han m archado ya 
á Toledo los profesores de ja Esqueja especial de A rqui
tectura D. Francísep .Jaréño y D. Gerónimo, de la Gáne}a- 
ra r y  enoargadáTÁ: descrrpcioh fiéí1 edificio a la pluma* dé 
los Gres, Amador de los íRios y  Assas ; deberán salir en  
b revé{ p¿toa aquelja capitof. e n t o n e s .1 r.ór*¡ *

’ La com isión , según tenemos o id o , se propone, publi

cadas las primeras? entregas , «tiltoar hIa rio -
tíos los arquitectos q u e  p tiedan contribuíf al lustre 'de¡ 
los M onumento* avqwtt$o*miwé {Bit- V f i t e m ,)  >[

A n t e a n o c h e  f u e r o n  s o r p r e n d id o s  y  p r e s o s ,d o c e  in d i 
[v jd ú o ^ d ^  u n a  p a rtid a  de to t o o ^ t ó o s p s  q n ^ d e b ia  s8Ü r 
•hoy á J o s  m o n tea  do T o led o  , co g ié n d o se  ̂ u a lm e n t o  á un, 
i B r ig a d ier titu la d o  >Grtoga y  A  m  toL G a rcí.a ^ q u e  s ^ id e e it  
iG om and an le . L o ¿  ifir iiv id eo s ¿ p  to: «partida e ra n  ¿fce im i-  
je p a tro  ^ato lo s c u a t e  algunos^ h a b ía n  ru w o h a d o  
ip u n to d e  r e u n ió n .éf NM%dá<ks¡)¡j*r.¡v.> ó. a s í ; ¡ . ; , ; .
* ' • ... . . :« ..■* . • te .,. ....

 Las representacio n e s  d el tea tro  d e l C irco  d a ra n  p rin 
ícjpin , según ereenios f co n  la comedia: de1 Tirito fytsd* To¡o 
i ledo á  M a dridt Es las •m ejoi»npbrasidé^s\v im pone;
derable a u to r ,  perú Itov para d o s/éT r0Sínodtos< címtoqdd* 

¡c o n e j  eféetto de da : apertura*. Ló ínisineT h »  debido m m p *  
|la em presa, si damos fe á las noticias que co rren , y » p o r  
laa cuplés sabeums; q<ie $e han encargado do& obras; al 

«Sr, Tam ayoy.y que piara el citadóéoliso® esta tefiñinafídn,'
? c^ra D, Manuel Cañete. iLm B p b m .} ^  N ,  u te

E l  G e n e ra l S a n  M ig u e l , In g e n ie ro  g e n e ra l , h a  s a lid o
,  El ¡General San MigiuM, lugenieto áooétial,  lia Jfilidoi 

ayer para Gnactelajará con «L o ^ eh ) de fn&pecribnar fcp 
Academia y  los denlas establecimientos que 0 1  ariüa to n a  
en aquel punto. ¡ Revista m ilita n ) ,9  . - :*?< -

; r !'»: i. " ‘ ¡ -  r  • -* • y ; 5 • * V; *mp • TOw.'-- i- -*-i
Gon ¡refem aek á las Novedades ■ h a n . diKl «o todos; los 

periódicos qna los* «jeíjCiciós m ilitáres se iba rían por bri¿? 
gnclas, saliendo una de ellas al campó miéíatras la¿^ otoas» 
dos ocuparían diferentes posiciones en son de estar aper
cibidas ' parq Téfcihir ai enemigo ó entrmte c a  (*$&&&  de 
g u erra .; Todo esto falso ¡con sus puptos, y collar s dh; ri-*: 
dículo.

En los ejercicios toldarán parte todas las de la
ghAtmicion francas ctóúóeryicjci, ' f  sé verffib^m fyr.qra >. 
á la hora tqué‘* S¡ M: LV Reina áoiíga á bléii j
ha mahiféstado' yiyos'de^eós de presénciáríds;^ 
será del 23 al'TCf del* prósejlté mes. En prttéba'!dj5'qíí^ %$> 
ciéjló lo qué déj‘aujOs dicho ,¡liÓ aquLías dtejíó^ciÓnes jo^ 
mádás cóh  reépécto á ; las tip ia s  que han de ffáÚr áf Vftiqp 
nó dé maniobras*

Las tropas de la guarnicion  d e M adrid  y  cantones in 
mediátos , saliendo* de los ju n to s qhe réápéctiyaUiéiije 
ocupan A la h ora. Y en Jos torihiñós qüó| prevendrá Yj 
fiietóó: Sr. Capitaq General &ét distritd , se; ¿nj éítará  
las ítiahiobras ¿  la organización slgíiiéAté : ” V ' .

VANGUARDIA»
:•■>■- .  , :-»• te -*  •■.■<•. :te^. í> ü2 I V 0

Dos batoilonés de eitátró córhpáñías del dé‘ :cazádoré8 
de Madrid.* •*''’ *" : ' ■ • ; ar[ ' ’' **¿ 1 ■'•:**":’ y ; * *■;

Un escuadrón m áxim o del réglihíentó:de; f
* Una hatería de la brigiadá? d^artlH éría &  eab áM ; ■ (

DIVISION D E IN FA N T E R IA  AL MANDO D EL C Ü PíT ^N  ' Ó E N é R ¿ í

•■* i; ‘ • : : d é l  D isfiiiTó. ' t e ¿ ;; ' : te

•'a ** Primera, brigada, te1 ’te ¿ 7  /’¡^ ,;

‘ Dos batáüónés dql re^jhiento de Já Réü>á> [ * ; ).í ; .
tino del regimiento fiéí tó n c ip e . . ^7 t e .
Dos del de Ingenieros, , . ;. f ' 1 ¡ ¡ ;  ̂; v

’ !Üqo de da^ádoú^$^dé Talayera. : 5 , /  i > ,i

. .-.¡te, •. . Segunda brigada* .* ¡ : x- .y- ; 7 ; :  *'n

í Un batallón del regimiento de la Princw a¿; s ;
Dos del do Am érica. ¡ ' * ' O «i •* -in i '
Uno del de Toledo. a * . - •> 5,‘ ' :^ ¿
Uno del regimiento dé Ariillerfate * • ; . jLV
U no dé cazadores dé laŝ  Navas. • : .. ' ; í ; "

División DE CABALLERA j^  ÁíANOO JDEL GpNplRAL' pjÉRRApf

P rim era  brigada.

Dos escuadrones del regimiento dé1iaTfe!Ükte¿ J Í i 4 
Dos del Prrncípete te ‘ ’ , , «* i
Dos de Borbon. ?  ̂ ó . ¡ "

‘")[s te \te' . . '  ' Segundd Íd:igd4dé ¡, /.te - ló '

Dos escuadrones del regimiento de Pavía. ..
Do¿ de Santiago. 7  -  * » ; /  ?>
J)Qsd0 cazadores de Tala vera. ; te i ?

* ' ! •* A R T IL L E R IA , - i -  ***

Las tras baterías de la brigada á c&bállo estaráh  
anejas á la división de caballería. * ^

Las cuatro baterías de la brigada montada estarán

^ i g a ^ ’ de infantería y  caballería' esfárah ''m an
dadas por los Jefes deips, cnéfpos. qpe las componen ,  á 
quienes corresponda not *iii fcriiduácibn ó antigüedad. (Id,},

F e r r o - c a r r il e s  p e n in s u l a r e s .— Linea del M editerrá
neo.— Desde que han terminado las faenas de la recolec
ción ha renacido la actividad en las obras de la sección  
de Albacete á Al mansa y  que eüentá líoy m is ¡fié' T7600 
operarios, en  su m ayor parto dediéadosíal terraplén dé Tá 
torre del Capitán y á los desmontos d^ Alpcra y: del Pan
tano, que jó n  las obras de m ás importancia» d M riS  
sé hallan müy adeTahiadas, y  tenemos una singular .s^a- 
tisfaeión en haeér notar que Vari con ittás5: solídéz y  é^h 
mero que las que nos dejó Mr. Greeq en el cam ino de  
Aranjuez á Alinansa. s ' • ' ¡ v. I  t i

Se han cqmén^ado tos esiastonés dé Gh^ichilto ¿ Vil latí 
y  Alpera, y está proyectada la dé A im aps^, * ,

É l asiento de la vía qué ha éstudo parálizaqp Todo éV 
verano continúa - nuevamente annqúé con leáartÍTud.f :f { •'*•1 

psto.iqús persuadidos hacp muchq tíquipérquéíé] ctín-r. 
tráfista rió [term ina todas tos pbfa¿ en el plazo .^ñfilad^

¡ por la ley; Et iiífpuiso dado Féciritéinéftté M as obras nór'
1 es suficiente , peu? d esgracia , ylára h acer vanos- fwiéátro^ 

temores. . , , ,  _ ;  „ ..■ ■.• .*, • r ; ■ •,*v* , . i j ••

Línea de Barcelona á Zaragoza  — Sé ha áumeritadfo ía  
actividad en unb de los trozos m ás difíeüés dé oste ! 
n o , que es el de Tarrasa 4 ,  y da to osé
casez de b razos, cyenta hoy con más de^OQO opergrips 

| págádós á un preció qiié nuriéa Han tériifib loé jofnaíés4.
; La compañía constructora se propone atrihenfeiri etím átó - 1  
í riaj de qq^trnpcioq .para acelerar ;máa to teforinaciqu ^  
- las ojeras hasta el llano de U rgel, 'pues o r o r u n^ fy & í;L  
i esta a l tu r a , no presenta cifficoltades dé motitk fa com í - [ 

nuacion ¿Z arag o za .  ̂ ' : c á  ete

Linea, de B aradang á M artorelh-~§e  debe terminarte 
m uy pronto el túnel dq Colom inas, y  esfanejo á to  cqn~? 
efusión las demás obras dé arto , se va a continuar éy  
a^jento definitivo de la via¿ Eá muy* posilde que* áen'irtañ- i 
gqye esto 4 §o. to,aecqion dg JloUp^ d̂ * Reyrá ^artQ folb*,«>

5 i. -'i -v i ' ~¿2r*. t
"  Linea de Tarragona á R eu s .^ E i  dia 8 tuyp lugateto. 

isokfmñé bendléióií é  maÜgriEaciort dé* está líné^ don asís- ' 
; tencto dé tos Autoridades civilés; eclesiástitxis y  milítfi^ * 
res y to prensa de,l| .p^ 9 vinfiia. E n  Jaé¡éstocipnqsf eq Jasíj 

«lóéoiáótorás y  en los coches se, véiaq entrelazados jos pa- 
íbellones francés y  español iré^ feM fe‘Mob,SéÁainlián^  
iza de los ¿ntoreaos q ue han .existida paria to ejeeúbiórí de 
?esto línea. ; , , , 7 ¡ ; y .  o o o r i»
i E l representanté del Qórisejo de inspección y  viguánV'
cia , eF Ofidalqtol Gobtorrfó;o?viTde lálpiW M cto, eñéat*^  
gado del negociado: de Gbras ipúblioas, y. varios eo n ifíi^  
ciarites pronunciarQn discurso*? alusivos A^gfaj* jppñyegjtv 
•que aguarda á ía  provincia y  que' inaugura el ierro--*" 
carril. • te' * *'**3:‘ - ‘

Nq ha comenzado a ú n .to explotación de ia> Uñea, p e
ro se estaban iermínandp los preparativos pécesmip^Á.. 
fin de no versé' dés^ues ofili^acta la em presa *á súspeh-*^ 
¡derla. * v ‘ >.*->

L im a  de Górdoba á Sevilla.— S e M iv  aüinéñtado Tos 
¡operarios de esta sección de to línea alidaluza; y  se ééftáG 
contratando en Ingtotofr^ é L m ^ tm a í ^ íü f i i^ é  iw esftfio  
p a ra  irtáugtfráp eí trozó que terjhfna Lora h el.R io , .
.; F a i te e  se r  q «é  el G óblém o há fdécidtdoíW ésíáb lez 6 a 
la  estación d cL&éyilto m  &  pto^a »A rm a s :y  iió:nn la q
•venta de Érítana conio f i j a b a  to .cqmpaúto dél^teeDro- 
cafTil de Sevilla á Jere?. "  ;* ; * -  te* y
? y t e i  v  ¡ t e t e ?  t e »  ; . o l  ¿ U  ¿ o t e l f i

f lÁ néa d&  N&tf& V8 e kdñ  éómenzadó íá s  fiiritocion^s 
del pumite fie G & sp i& i p ^ ^ t p m ^ c h i r . .  m  esto * bouaod 
[en todos los de 1a linea 1a estaciopide agíú^s b ^ a s ,,, >rl ¿

Línea de lós Pirineos i Sé) han contra tadó tas  obras de. 
tierra de la prim era1 éé’écloh paré empezante én él bies^ 
dé. Qctubr# y -fy ry ú n m 4 < M :im  bcévertplaz^ Y a e s tá * * * *  
propiacto ipiq g r a m p a r t^ ^ ,h a y é c ím  , t e  A

Jlqiiu& d e  da. Pyerfa  ék ¡ j i ^ o  M  interior ée. Madrht£¿== 
M. Loubat se p rp p Q ^ e^ étou i^ jtó te  
ril pára c^atbalioá, Conlb' eL qde ha esráhféciaó én los 
Lam pos Elíseos do París .[Revista de Caminos de H ierro4



B A R C E L O N A  45 de Setiembre.—  En la mañana de 
áyer se verificó non el mayor orden en todos los dislriios 
de esta capital el sorteo -de*los jóvenes comprendidos en 
las listas de las cuatro series formadas para llenar el 
cupo de las Milicias provinciales. Los alistados en el dis
trito 16.° presentaron una protesta , que la sección 
del Ayuntamiento que presidia el acto les manifestó no 
podía ser tomada en consideración. Se nos ha asegurado 
que la Excma. Diputación decretó con un «no há!ugar» 
el recurso que le habían dirigido los propios jóvenes.

Se da por seguro que al pié del magnífico puente de 
Molins de Rey al borde de la carretera Real y junto al 
camino de atajo que conduce á San Tícente deis Horts, 
contándose con la autorización de la Autoridad superior, 
se han hecho pesquisas en busca de un tesoro, y que se 
han encontrado hasta 1,800 onzas en oro. No salimos ga
rantes de esta noticia, que para los vecinos de los pue
blos de aquellos contornos es un.hecho de una veracidad 
incontrovertible. Suponen que aquella suma fue enterra
da por una persona muy allegada al célebre Mariscal del 
ejército francés Suchet durante la guerra de la Inde
pendencia.

En la mañana de ayer, en el salón de la Diputación

Srovincial, en medio del mayor órden y bajo la prèsi- 
ericia del Exorno. Sr. Gobernador, quedó constituido el 

Monte-pio de socorros mutuos entre la clase de tejedores 
de mano, con sujeción á las bases del último bando del 
Excmo. Sr. Capitan General. Fueron elegidas las varias 
personas que han de desempeñar los cargos del mismo, 
quedando nombrado Inspector D. Juan Alsina, é Inter
ventor D. Mariano Moncunill, señalándoseles el haber de 
70 rs. semanales á cada uno.

El número de asociados es de 1,121 varones y 67 mu
jeres. El Sr. Presidente dió las gracias á los asistentes, y 
jes aseguró que protejeria de todas veras la existencia 
del naciente Monte-pio, miéntras no se separasen de las 
prescripciones establecidas en el reglamento que acababa 
de leérseles. [D. de B.)

CÁDIZ 44 de Setiembre.^-Se ha encargado del man
do militar de esta plaza el Sr. D. Enrique O-Donnell.

MUESCA 45 de Setiembre. — Hace algunos dias que 
llegaron hasta Monzon los Sres. Girona, Claver y el In
geniero Puigdollers con objeto de reconocer el terreno 
que ha de atravesar la Via férrea de Zaragoza á Barce
lona: permanecieron muy pocas horas en aquella villa, 
y en seguida regresaron para Lérida. Muy pronto, al de
cir de aquellos señores, empezarán los estudios sobre el 
terreno para redactar el proyecto de la parte de via com
prendida entre Cervera y Monzon. El principio de las 
obras se retrasará dos años por lo menos; y en cuanto 
al silbido de laS locomotoras Dios sabe cuándo podrán 
escucharle los habitantes de las márgenes del Cinca.. 
[C.deA.)

OV IED O 46 de Setiembre.—Ha llegado á esta ciudad 
un comisionado con el encargo de indicar el sitio en que 
debe establecerse una gran fábrica de hilados, tejidos 
y estampados de algodón.

También se asegura que cuenta con la oferta de capi
tal suficiente para el establecimiento de un Banco agrí
cola y comercial.

Dentro de pocos dias se celebrará una reunión de las 
principales personas de esta población para oir de su 
boca las condiciones del proyecto, é invitar después á las 
demas de la provincia que por su posición y conocimien
tos puedan concurrir á la ejecución del pensamiento.

El sárbadoúltimo se propagó en Oviedo con una velo
cidad increíble la alarmante noticia de que él cólera mor
bo había invadido !a capital.

Afortunadamente no hay hasta ahora motivos funda
dos para creer en semejante ocurrencia. Amigos de que 
la verdad se sepa, y deseando que fuera de la"provincia 
no vaya á considerarse como un hecho la existencia de 
tan terrible mal, diremos á nuestros lectores que !a 
presentación de cinco casos sospechosos en el hospital 
general y de otros tres en la calle de la Tega , de los cua
les solo ha fallecido una persona, fué lo que dió causa al 
sobresalto y agitación que se advirtió el sábado.

Ni el domingo ni el lunes, hasta la hora de la tarde 
en que escribimos estas líneas, hubo la menor novedad, 
ni el más leve síntoma de cólera, y seguii la opinion de 
algunos facultativos j no debemos abrigar temor alguno 
de que llegue á desarrollarse. (El Faro.)

. V A L E N C IA  46 de Setiembre.—Anteayer llegó á este 
uerto, á bordo del vapor de guerra Piles, el segundo 
atallon del regimiento infantería de Aragón, destinado 

á esta Capitanía General.
El domingo último principió el acto de llamamiento 

y declaración de soldados para las Milicias provinciales 
ante la Municipalidad.

Anteayer mañana salió de esta capital úna comisión 
de la Diputación provincial, cpmpuesta de dos Diputados 
provinciales y el Oficial del negociado, en dirección al 
pueblo de Algeinesí, con objeto de celebrar una reunión 
con los Alcaides de los pueblos interesados en el proyec
to de construcción de un camino de dicho punto á Cu- 
llera, para tratar de los medios más á propósito de lle
var á cabo esta obra. ( D. ü/,)

EXTERIOR

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 
48 de Setiembre 4856. Las últimas noticias de Africa di
cen que la insurrección que ha sido comprimida en la 
Kabilia era muy considerable. Los talones han manifes
tado su ardiente deseo de que se envíe una expedición.

El Times publica un artículo sobre ios asuntos 
de Nápoles, que confirma hasta cierto punto las no
ticias que hail dado recientemente los diarios ale
manes. Según dicho periódico, si el Rey de Nápoles 
se ha resuelto á dirigirá las Potencias occidentales 
otra nota, ha sido debido á los consejos de Austria 
y también de Prusia. Parece que en esta nota se 
dice que serán reparados los males que han sido 
desde el principio origen de la queja. El Times de
clama fuertemente contra Nápoles, y dice que Fran
cia é Inglaterra no deben amenazar en vano; que 
el derecho público se opone á que declaren la guer
ra á un Gobierno por el único motivo de ser opre
sor de sus súbditos, pero que se pueden retirar las 
misiones diplomáticas. Después que esto se haya 
hecho tal como el Times lo desea, propone que se 
acuerden los medios de proteger á los muchos súb
ditos ingleses y franceses que residen en Ñapóles y 
en las Dos-Sicilias, y para el efecto cree que el me
jor medio seria hacer estacionar en sus aguas una 
escuadra ánglo-francesa. Ya es antiguo el plan de 
romper las relaciones diplomáticas con la corte de 
Nápoles, pues los periódicos ingleses le presentaron 
como buen recurso en el caso de que las demandas 
de Francia é Inglaterra no obtuviesen el resultado 
que estas naciones deseaban.

El Norte de Bruselas publica un despacho tele
gráfico de Moscow, de fecha 12 del corriente, en 
el cual se dice que el manifiesto imperial se ha 
dado ya á luz , y que, ademas de las disposiciones 
anunciadas hace pocos diás por el telégrafo, con
tiene las siguientes :

4.° Medalla conmemorativa civil y militar para 
todos los que han tomado parte directa 6 indirec
tamente en la guerra.

2. ° Todo el Imperio queda libre del servicio mi
litar durante cuatro anos.

3. ® Reparto más equitativo de la capitación.
4. ° Perdón de todas las contribuciones atrasadas 

por valor de cerca de 4 00. millones de reales.
5. ® El Emperador concede perdón á los reos po

líticos de los años de 4826 y 4831.
6. ® Todos los israeüstas del Imperio quedan li

bres de las cargas especiales de reelütámiento que 
áun pesaban sobre ellos.

7. ® Los hijos de soldados educados por el Esta
do, y que como tales eran incorporados hasta ahora 
en el ejército , en donde debían servir en cali
dad de soldados , son restituidos todos á sus padres.

El mismo parte añade ¿{ue han terminado ya 
as ceremonias más importante s de la coronación.

Por el Merséy llegado á Marsella hay noticias de 
Gonstantinopla del 4 de Setiembre..

El Almirante Stewart había salido para Malta, y 
no tardaría en seguirle la escuadra del Almirante 
Lyons.

Ha llegado á la capital de Turquía sir II. Bul- 
wer, individuo de la comisión encargada de la reor
ganización de los Principados. Casi todos los miém- 
bros de dicha comisión se hallaban ya en Constan- 
t Inopia.

El Diario de aquella capital insiste en afirmar 
que no se efectuará la reunión de las dos provin
cias danubianas.

El Ministerio otomano parece que se ha consoli
dado por una circunstancia imprevista. Dícese que 
la entusiasta acogida que hicieron los rumanos á 
Mr, de Talleyrand, comisionado francés en los Prin
cipados, había enfriado á lord Redoliffe, el cual se 
aseguraba que abandonaría la cuestión de reunión á 
condición de que el Sultán no autorice la canaliza
ción del itsmo de Suez, y conceda á los ingleses el 
ierro-carril del golfo pérsico.

El Sultán ha recibido en audiencia á MM. de 
Prokesch, Thouvenel y Talleyrand. También ha con
cedido 200 piastras mensuales á lodo Oficial ó sol
dado mutilado durante la última guerra indepen
dientemente del retiro que le corresponda.

El establecimiento del Banco otomano sigue en
contrando dificultades.

En Larisa, en las fronteras de Albania, ha ha
bido escaramuzas entre los turcos y los albaneses 
irregulares.

Las noticias de Esmirna alcanzan al 6. La es
cuadra austríaca habia arribado á aquel puerto. En 
Brusa ha habido un nuevo terremoto, aunque poco 
fuerte, y otro violento en el Cáucaso.

Ha habido desórdenes en Naplusa. La Palestina 
estaba tranquila. En Persia se preparaba un bri
llante recibimiento al Enviado francés.

En Gonstantinopla se hacían operaciones consi
derables en cereales.

En Marsella habían disminuido las arribadas de 
granos. Los trigos estaban encalmados y con ten- 
tendencia á bajar.

Ayer hablamos de una nota que habia dirigido 
al Consejo federal suizo el Representante prusiano 
cerca de la Confederación con motivo de los sucesos 
de Neuchâtel. Hé aquí la contestación del Consejo 
á la mencionada nota :

Berna 40 de Setiembre de 4856.—Con motivo de los 
acontecimientos deplorables de que Neuchâtel ha sido 
teatro en los dias 3 y 4 de) mes actual , S. E. el Sr. Con
sejero íntimo Sydow, Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Rey de Prusia cerca de la 
Confederación suiza , ha juzgado conveniente reproducir 
por la nota de 5 del corriente la protesta que fue entre
gada al Directorio federal en 1° y 3 de Marzo de 1848 
con motivo de los sucesos que liabian ocurrido en aquel 
cantón.

»El Consejo federal suizo, al acusar el recibo de aquel 
despacho, tiene la honra de contestar que no puede acep
tarle por los motivos expuestos anteriormente en las no
tas de 1.° y 6 de Marzo de 1848 , y que se halla en el ca
so dé rechazarle del modo más formal.

El Consejo federal debe manifestar al propio tiempo 
á S. E. todo el pesar que le causa la circunstancia de que 
sucesos tan deplorables en todos conceptos hayan moti
vado la reproducción de aquella protesta.

El Consejo federal suizo aprovecha esta ocasión para 
reiterar á S. E. las seguridades de su perfecta conside
ración.

En nombre del Consejo federal suizo , el Presidente de 
la Confederacion.==Firinado.—Staempíli.—El Canciller de 
la Con federaciónFirmado.-=Schiess.»

A U S T R IA .—  Viena 9 de Setiembre.—Se confirma la 
noticia de una nueva conferencia que debe abrirse en 
Lóndres por las tres Potencias occidentales 'protectoras 
de la Grecia para arreglar lo de la sucesión á la Corona 
de aquel reino. Habiendo declarado el Príncipe Adalber
to , con motivo de su matrimonio con la Infanta Doña 
Amalia, que no entrará en el gremio de la Iglesia griega 
cismática, pero que no quiere perjudicar á su descenden
cia , se hará un protocolo en Lóndres, en virtud del cual 
podrá el Príncipe renunciar la Corona de Grecia, reser
vando el derecho de sucesión para sus descendientes le
gítimos. El Baron de Bourqueney, Embajador de Francia 
en esta corte, habrá vuelto de Ichl dentro de pocos dias. 
Según las últimas noticias deParma, la situación de aquel 
pais es satisfactoria, y el Mayor General Paumgart, su
cesor del General Crenneville, goza de la confianza de 
la Duquesa Regente. Las relaciones de Austria con Cer- 
deña presentan cada dia mayores dificultades, no obs
tante las negociaciones pacíficas que ha habido entre los 
Representantes de ambas Potencias sobre los caminos de 
hierro, fGaceta de la Bolsa.)

P R U S IA  .—Berlín 44 de Setiembre— El Tiempo de hoy 
rechaza enérgicamente la idea de que la Prusia se haya 
entendido con los insurgentes de Neuchâtel. Este diario, 
si bien deja á salvo los derechos de la Prusia, añade que 
es una calumnia que la insurrecion haya sido provocada 
ó favorecida por la corte de Berlin, Confírmase por tanto 
que el Gobierno nada ha decidido definitivamente sobre 
este asunto. Créese que llegará á resolverse la cuestión 
por negociaciones, pero no hay quien no opine que debe 
intervenirse enérgicamente en favor de los prisioneros. 
M. de Boulou , Embajador de Dinamarca, ha dimitido á 
esta corte un despacho y un memorándum muy circuns
tanciado. También se asegura, aunque ignoramos con 
qué fundamento, que ha traído una carta autógrafa de su 
Soberano para el Rey de Prusia. El Baron de Budberg ha 
partido para Badén, encargándose de los negocios de la 
embajada su cuñado M. de Oubrill. (Gaceta de Colonia.}

T U R Q U IA .—Galatz 4.9 de Setiembre.—Hoy han de
bido comenzar á poner los postes que han de señalar la 
nueva línea de fronteras, según lo resuelto por la comi
sión encargada del arreglo de ellas. La resolución de la 
cuestión de Belgrado queda reservada á los Gobiernos 
respectivos por acuerdo de dicha comisión. Hay un punto, 
cerca del lago Burra-Sola, sobre el cual no han podido 
estar de acuerdo los comisionados, y es de temer que sus 
divergencias no sean favorables á los propósitos de Rusia. 
El asunto de los Principados también está paralizado. Se 
sabe que antes de tratar la cuestión de reorganización 
deben convocarse adAoc los Divanes en Bucharest y en 
Jersey. Tenemos entendido que en Constantinopla se ha 
tratado de ésta éonvocacion entre los Representantes de 
las grandes Potencias occidentales y la Puerta , y que ha 
habido tal divergencia en las opiniones que ha sido ne
cesario dar cuenta á los respectivos Gobiernos. (Correo 
italiano.)

RUSIA.—Odesa 2 de Setiembre.—Prosiguen con.acti
vidad los trabajos para poner á flote los buques echados 
a pique en la bahía dé Sebastopol. Se han sacado los 
Vapores Chersoneso, Laba, Reni y Prusth que han ido á 
remolque á Nicolaieff, donde deben repararse completa
mente. La fragata de vapor Wladimiro, de 32 cañones, 
parece que se ha perdido. Según las últimas investigacio
nes, la población de la parte del Sud de Sevastopol as
ciende en la actualidad á 1,500 almas, sin contar cerca 
de 3,000 marineros. Los Oficiales que aquí residen die
ron la semana pasada un banquete al General de inge
nieros Buchmaier que construyó el puente de barcas so
bre la rada de Sevastopol, cosa que se creia imposible y

eon ¡a cual se salvó la guarnición. En Alejandropol acaba 
de hacerse un descubrimiento de grandísima importan
cia. M. Luzantlo, Director del museo arqueológico de 
Kcrtch y M. SueljeíT lian encontrado las catacumbas de 
los Reyes scitas en un montecillo, y muchos objetos 
de oro, plata y otras varias materias, que confirman va
rios pasajes de Herodoto relativos á los scitas. (Gaceta 
austríaca.)
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MERCADOS EXTRANJEROS*

FRANCIA.

Marsella 6 de Setiembre.— Terminamos la semana 
con precios sostenidos y aún en alza, en medio de que 
hoy mismo han entrado 45,000 hectóls. de trigro. El de 
Polonia, de 120 á 123 kilógs., se solicita para fin de año 
á 40 frs. 50 es. la carga de 160 lits., y se ha de tallado 
el de 124 á 127 kilógs. así como el de Marianópoli, tierno, 
de 126 á 129 kilógs., á 47 frs.

Las órdenes de compra para el Languedoc no se in
terrumpen. Los trigos de Nápoles, richelles, con peso de 
127 á 130 kilógs., se pagan á 56 frs. y escasean bastan
te. Los de Ibraila de 115 á 118 kilógs. se pagan á 37 frs.

Idem YO.—Las transacciones de cereales se encuentran 
hoy encalmadas en medio del gran número de compra
dores que han llegado á nuestra plaza, y están sorpren
didos de la tenacidad de los detentares de trigos. Los de 
Polonia, de 123 á 120 kilógs., para los dos últimos me
ses, se cotizan á 41 frs.: los de Taganrock para los tres 
últimos meses no quieren cederlos ménos de 45.

La España está muy encalmada para los trigos: poco 
familiarizada con las importaciones de cereales, bastan 
algunos cargamentos para asustarla, pero és indudable 
que en Noviembre y Diciembre nos liará nuevos pedidos 
de trigo duro de Taganrock: asi es que esta clase se sos
tiene firme para los tres últimos meses de 44 frs. 50 es. 
á 45.

Tarios cargamentos de maíz del Danubio se han ven
dido á 23 frs. la carga de 130 á 127 kilógs.

París 6 de Setiembre.—La baja de los trigos se ha ex
tendido en esta semana á todos ios mercados del inte
rior.

En Inglaterra los precios han declinado en Lóndres y 
en las provincias del interior por efecto de la reaparición 
del buen tiempo que permite proseguir sin descanso las 
faenas de la siega interrumpidas un momento por las 
lluvias»

También de Portugal escriben que los cereales sufren 
un desfavor notable, y de España avisan una reacción 
en el mismo sentido.

Un anuncio oficial publicado en Berlín dice que la 
recolección de 1856 es completamente satisfactoria en to
dos los Estados de la Monarquía.

Las noticias de Dinamarca son ménos favorables, con
siderándose la cosecha como ménos abundante que la 
de 1855»

En nuestro pais las correspondencias de los departa
mentos y las comunicaciones recibidas de los Consejos 
generales confirman la apreciación que hemos publicado 
de la cosecha , y que divide la Francia en tres zonas, bue
na, mediana v ina  la.

La cosecha de 1856 será en conjunto superior á la 
de 1855, y por otra parta se tendrán más medios de im
portación.

Durante la semana que concluye, nuestra plaza se ha 
ocupado más de la liquidación de Agosto que de reanu
dar nuevas transacciones. Seria de desear que se estable
ciese un plazo riguroso para esta clase de entregas sin 
que fuese menester apelar á los Tribunales. Finalmente, 
después de muchos debates del tipo de compensación se 
ha fijado entre 94 y 94 frs. 50 es. por las harinas cuatro 
marcas.

El precio de estas harinas quedó ayer en 89 frs. 50 
céntimos para todo Setiembre; 87 para Octubre; 85 para 
fin de año, y de 82 frs. 50 es. á 83 frs. para los cuatro 
primeros meses de 1857.

La inactividad de las fábricas por falta de aguas hace 
que haya pocas existencias; pero por otra parte los pa
naderos no compran sino aquello de que no pueden 
prescindir por hallarse persuadidos de que obtendrán 
juego precios más favorables en vista del descenso que 
experimentan los trigos.

En la albóndiga del miércoles estos declinaron nueva
mente de un fr. á un fr. 50 es. por hectolitro. Hubo mu
chos ofrecimientos, y los fabricantes manifestaban poca 
disposición para la compra, tomando únicamente ios tri
gos disponibles ó entregables á plazo corto. Se hicieron 
pocas operaciones a plazo. Las ofertas procedían de la 
Picardía, Normandía, Sarthe y Loira desde Satimur á 
Nárifes. Las clases buenas de labradores se han cedido 
de 49 y 50 frs. los 120 kilóg.

La cebada nueva se ha pagado de 23 á 24 frs. los 100 
kilogramos.

Asi como lo tenemos dicho al comenzar nuestra re
vista , los trigos han declinado esta semana en todas par
tas; pero áun los precios se sostienen bastante elevados, y 
son susceptibles de más baja.

El Havre está encalmado, y las diversas ventas Públi
cas que se han hecho por via de ensayo han dado me
dianos resultados. Aun cuando los precios han descendi
do en los Estados-Unidos dejan muy poco márgen para 
la exportación.

La Baja Bretaña exporta á Burdeos donde los trigos 
se cotizan de 34 á 36 frs. los 100 kilógs.

Las ofertas son numerosas y las transacciones difíciles 
en Nántes. Los trigos de Pont-Rousseau no hallan toma
dores á 27 frs., ni los del Bajo Loire á 29 los 80 kilo
gramos.

Marsella continúa recibiendo enormes cantidades de 
granos, pues solo desde el 29 de Agosto al 4 de Setiem
bre han entrado 650,000 fanegas. Los puertos están llenos 
de buques y hay que dejarlos en el Frioul, miéntras se 
va desocupando el puerto viejo y el de la Jolliete. Sin 
embargo las cotizaciones se sostienen por irse enajenan
do todos los trigos disponibles. Es de Odessa y del mar 
de Azoff que proceden las mayores cantidades de trigos, 
pues hasta ahora Argelia manda poco y Nápoles casi 
nada.

En todas las plazas de Alsacia se ofrecen trigos de 
Alemania de 40 á 41 frs. los 100 kilóg.

La semana ha sido hermosa en Inglaterra , y la siega 
se prosigue activamente á pesar de la falta de brazos y 
del aumento del salario.

La cotización de Mark-Lane no ofrece precios más ele
vados que la alhóndiga de París, excepto para las clases 
superiores de trigo viejo de Dantzig, que siempre rayan 
sobre todas. Se continúa exportando desde aquel pais 
para España y Portugal.

De Nueva-York escriben con fecha 23 de Agosto que 
los arribos no son tan considerables como se esperaba, 
y que por lo mismo los precios se sostenian. Hay muchas 
órdenes de compra; pero aquellos son por demas limita
dos para que se puedan cumplir. Se confirma que la co
secha de 1856 dará más trigo que la de 1855 , no porque 
haya sido mejor , sino por haberse sembrado mucho más, 
calculándose el total en 100 millones de fanegas.

Idem 9.—En casi todos los mercados bajaron los tri
gos el sábado de uno á dos frs. En varios puntos se han 
presentado cantidades considerables, al paso que en otros 
eran algo escasas por causa del mal tiempo, pero en ge
neral se ofrecían muchas muestras. Las clases que hasta 
ahora salen al mercado dejan algo que desear.

La baja que acabamos de referir lia ejercido también 
su influencia en nuestra plaza, y las harinas se resienten 
en sus precios: las operaciones con las de cuatro marcas 
están encalmadísimas, y se obtendrían para el corriente 
mes de 88 frs. á 88-50 es.: Octubre á 87-50 es.: tres úl
timos meses de 83-50 á 84 frs.: cuatro primeros de 1857 
á 81 frs. 50 es. aunque también se han vendido ya 
á 81 frs.

Idem 42.—Hoy se ha confirmado nuevamente la baja 
en las harinas, y los fabricantes vendieron poco, sin 
embargo de las concesiones hechas: los precios obtenidos, 
según marca, varían de 88 á 92 frs. el saco de 159 kilógs.

" En la plaza se ofrecen las cuatro marcas para el cor
riente del mes á 88 frs. 50 es., y hay compradores á 88 
francos: tres meses de Octubre de 83 frs. á 83-50 es.: dos 
últimos y dos primeros de 1857 de 81 frs. 50 es. á 82; y 
los cuatro primeros meses, sostenidos de 80 frs. 50 es. á 
81, y solicitados á 80.

Los trigos quedan ofrecidos y con pocos pedidores, ha
biéndose realizado los de Beauce, clase ordinaria, á 45 
francos los 120 kilógs.: los buenos de 46 á 47 frs.: de Ma- 
yenne de 45 á 46: Bajo Loire de 45 á 46 y Picardía á 45 
francos los 120 kilógs. A estos precios hay vendedores y 
pocos que quieran comprar.

INGLATERRA.
Liverpool 6 de Setiembre.—Desde el martes nos favo

rece el tiempo para la recolección, y hemos tenido gra
ndes arribos. Todos los mercados se manifies tan en ba
ja; el nuestro carece de operaciones y los precios son no
mínales.

El trigo ha bajado de un franco 60 es. á 2 frs. 25 es. por 
hectólitro: la harina de 2 frs. 25 es. por barril, y el maiz 
de 22 á 44 es. por hectól.

Ídem 9.—El tiempo ha sido favorable para ía co
secha de cereales, y la recolección se encuentra muy 
adelantada en las provincias del Norte. Los merca
dos del interior se resienten del aumento de provisiones 
del trigo nuevo y de la apariencia más favorable de las 
cosechas, por cuyo motivo los precios han bajado sensi
blemente.

Nuestra plaza, durante la última semana, puede de
cirse que suspendió las ventas, y en consecuencia se ha
cen fuertes concesiones sobre el trigo y la harina. El 
maiz también ha bajado, pero no de una manera tan 
sensible. Las entradas son considerables.

Hoy se notaba en el mercado alguna demanda de tri
go pero Con la baja de 2 frs. 25 es. á 3 frs. por hectól: la 
harina descendió en 2 frs. 50 Cs. por saco y barril: el 
maiz de 88 es. á un franco 32 cs. por hectól.

Cotizarnos:
Trigo ingles blanco, de 9 sh. 0 d. á 10 sh. 3 d.—Idem 

idem rojo, de 9 sh. 0 d. á 9 sh. 6 d.—Idem América 
blanco, de 9 sh. 6 d. á 10 sh. 3 d.—Id. id. rojo, de 
7 sh. 6 d. á 9 sh. 3 d.—Idem España blanco, 10 sh. 0 d. 
a 10 sh. 3 d.—Id. id. rojo, 9 sh. 0 d. á 9 sh. 3 d.

Todo por las 70 libras.
Harina inglesa, de 48 á 55 sh.—Id. de España de 59 

á 60 sh. por 280 libs.—ld.de América, de 22 á 35 sh.
6 d., b. de 196 kl.—Id. agria, de 20 á 27.

Importaciones de la semana. Trigo, 249,452 hectóls.; 
harina, 34 sacos y 73,780 barriles: maiz 16,869 hectóls.

Londres 8 de Setiembre.—La concurrencia de hoy era 
escasa en el mercado de cereales, y por consecuencia 
también las transacciones. Las muestras de trigo ingles 
nuevo son medianas, y los precios aflojaron de un franco 
32 cs. á 1-76. El trigo viejo goza de bastante firmeza, y 
el extranjero continúa sin variación.

Las ciases buenas de harina fresca no han variado los 
precios, pero las demas clases descendieron de un franco 
25 cs. por barril, V fie un franco 25 cs. á 2-50 por saco 
de harina.

Hemos recibido 690 sacos de harina indígena; 31,270 
barriles; 12,934 hectls. de trigo del pais, y 16,153 del 
extranjero.

Idem 40.—La recolección de nuestra cosecha toca á su 
fin en la mayor parte de los Condados del Sur, y se hace 
con un tiempo muy favorable.

Las ofertas de trigo ingles escasean, y los arribos de 
granos extranjeros no han sido numerosos. Desde el lu
nes solo se recibieron 510 cuarteras de trigo y 1,211 bar
riles de harina.

El aspecto general de los negocios presentaba hoy en 
Mark-Lane un poco de firmeza, y los precios no lian 
vanado de los del lúnés. La harina también se encontra
ba en los mismos términos que el trigo.

Muchos cargamentos flotantes de trigo tenemos en la 
costa, pero apenas se pregunta por ellos. Uno de la clase 
de Ghirka se ha pagado hoy á 58 sh. la cuartera, ó sea 
25 frs. el hectl., comprendido el costo, flete y seguro. 
Otro de trigo blanco de Baltimore se colocó á 30 frs. 20 
céntimos el hectólitro, á entregar en.el rio.

La mayor parte de los mercados de provincias verifi- 
verificados ayer anuncian descenso: asi es que el trigo 
ha bajado de 6 á 9 dineros por busbel, ó de nn franco 
76 cs. á 2-64 por hectl. en Liverpool: de 5 á 6 sh. ó frs, 
2-20 cs. á 2-64 por id. en Hull, y de 2 á 3 sh. por cuar
tera en New-Castle.REPUBLICAS HISPANOAMERICANAS.

Buenos-Aires /.° de Agosto.—Ningún cambio tenemos 
que anunciar en nuestro mercado relativo á los artícu
los de exportación. Los arribos de cueros procedentes 
del campo son cada dia más limitados, y los saladeros 
puede decirse que han cesado enteramente los trabajos. 
La matanza en el mes de Julio no excedió el número 
del mes precedente, y será todavía mucho menor en 
Agosto.

Hasta el arribo de la mala , el precio de los cueros se
cos se mantuvo firme, y algunos lotes pequeños que esta
ban en venta se colocaron á la cotización que anotamos. 
Pero después de la llegada del Paquete los compradores 
se han relirado, y no volverán á comprar hasta que los 
detentares moderen sus precios proporcional mente con 
el alza que ha tenido el cambio con Londres y París.

Se cotizan: cueros secos de matadero para Alemania, 
62 rs. la pesada de 35 libras, y están muy escasos; de 
campos id. 62 rs.: id. propios para España 61 á 62 rs.: 
idem para los Estados-Unidos 61 y medio rs.; idem para 
Francia 58 rs .: de corrientes 58 á 58 y medio rs.— Cue
ros salados de saladeros, los de vaca á 50 rs. la pesada 
de 60 libras; id. de buey á 51 rs., y se han pagado tam
bién á 51 y un octavo rs.

No hay ninguna existencia en la plaza, y sin embar
go repetimos que los precios no podrán sostenerse si los 
cambios no mejoran.

Las pieles de caballo saladas se pagan á 12 y medio 
reales la pieza: son buscadas, y carecemos de ellas.

Sebos y grasas. Se pagó lo últimamente vendido de 
saladeros* á 16 rs. plata, iloy los compradores solo ofre- 
cén 15 y medio, pero no quieren cederlo á ménos de 16 
reales. La existencia se calcula en 200 á 230 pipas.

En sebo puro, en cajas, no se hicieron operaciones 
durante el mes. La cotización es nominal de 22 á 23 rs. 
fuertes, y la existencia no excede de 3,000 quintales.

Tasajo. Antes de la llegada del vapor se liabian ven
dido para Cuba y el Brasil 28,000 quintales á 6 y medio 
pesos fuertes, tomado en almacén. Posteriormente se han 
hecho otras operaciones en los mismos términos, pero los 
tenedores de esta vianda, en medio de lo poco favorables 
que son las noticias recibidas, sostienen los precios po- 
causa de haber pocas existencias en la plaza y la impor 
sibilidad de trabajar. En primeras manos se calcula que 
habrá de 30 á 35,000 quintales.

Cambios. Sobre Lóndres 65 sh, á 68-6 d. París, fran
cos 83 á 86. Doblones, P. 362-4.

Mo n t e v id e o  o de Agosto.—Los arribos del interior, en 
los productos de exportación, han sido muy limitados en 
Julio, y por consecuencia las cotizaciones se mantuvie
ron con mucha firmeza.

La venta total de cueros secos en el mes finado no 
pasó de 10,000 piezas al rededor de la siguiente cotiza
ción : de buey y vaca propios para Alemania á 79 rs. la 
pesada de 40 libras: id. para España y los Estados-Uni
dos á 79 rs .: id. pesados, para el Mediterráneo á 69 id.: 
id. para el Havre á 70 rs.—Existencia de 11,500 á 12,000 
piezas.

De cueros salados se vendieron 2,500, y los salade
ros están muy firmes, á 70 rs. las 75 libras y los mata- 
deres á 68 rs.—Existencias 2,200 piezas.

Se habla de una operación hecha por una sola casa, 
de 30,000 cueros salados á entregar, alrededor de 71 á 
71 y medio rs.

Pieles de caballo. En Julio se han vendido 7,300 sa
ladas y 3,000 secas á precios en alza. Hoy se cotizan las 
secas de 10 y medio á 11 rs. por las 10 libras y las sa
ladas de 13 y medio á 13 tres cuartos rs. por las 30 li- 
libras.—No hay existencias en la plaza.

Sebo. En calma: se cotiza de 20 á 20 y medio rs. arroba.
Lanas. Muy buscadas. Se han vendido á entregar so

bre 9,000 arrobas mestiza fina en sucio, sobre el muelle, 
en balas, á P. 5. No las hay disponibles.

Exportaciones del mes de Julio: 14,750 cueros sala
dos, 48,548 id. secos, 7,027 pieles de caballo saladas; 
3,609 id. secas, 97 pipas de sebo , 376 balas de lana, 28 
id. pieles de cordero, 261 id. de crin y 5,541 quintales de 
carne salada.

Cambios. Lóndres 42 y medio din.—París frs. 5-20 
cs. á 5-30 por patacón.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Genaro, Obispo, y compañeros mártires. 
Cuarenta horas en el Hospital de Italianos.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M ER C IO .

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital lascanlidadesde los artículos que á continuación se 
expresan:

3,574 fanegas de trigo.
2,426 arrobas de harina de id.
3,250 libras de pan cocido.

13,632 arrobas de carbón.
114 vacas que componen 41,938 libras de peso.
659 carneros que hacen 16,135 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia*.

Madrid 18 de Setiembre dé 1856.—El Duque dé Ber- 
wick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca....... á 40 16 á f8
Idem dé carnero.. . . á 48
Idem de te rnera .. á 65 25 á 42
Tocino añejo .. . . . ................... 78 á 82 28 á 32
Jamón........ .. á 116 38 á 50
Aceite.................... á 56 46 á 47
Vino................ á 40 40 á 46
Pan,. > . . . . . . . . . . ., 44 á 47
Garbanzos.. . . . . . á ’ 56 40 á 46
Judías............ .. á 28 8 á 44
Arroz.. . . .  .......... ................... 30 á 34 40 á 46
Lentejas......... ...... á 14 5 á 6
Carbón................. .......... 7 á 8 •
Jabón.................... ................... 38 á 57 44 á *22
Patatas.. . . . . . . . . ...................  <>V* á 6 a 3 á 4

Madrid 18 de Setiembre de 1856,

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada................. ........de 38* á 41 rs. vn.
A lg arrobas............... á 39 rs. vn.

Trigo Tendido. Precio,.

6 8 ... . .  á 69
256... 70
138.. . 71
357... 72
250... 74
255... 75
6 4 ... 76
8 2 ... 77

1,470
Madrid 18 de Setiembre de 1856.*®E1 Interventor, José 

Aldaco.

B O L S A .

Ayer continuó en baja y completa paralización. El 
consolidado se hizo y publicó á 40-90; pero á última 
hora se repuso algún tanto, quedando buscado á 41 y sin 
haber quien diera á ménos de 41-10. La diferida durante 
Bolsa halló dinero á 25-50 y una hora después de cer
rada á 25-60 sin que las exigencias de los tenedores ba
jasen de 25-65. De los demas valores nada se ha habla
do, ni la cotización oficial los presenta , excepto las ac
ciones del Banco de España que han continuado ofrecidas 
á 125.
Cotización del 48 de Setiembre de 4856 á lastres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do , 40-90 c.

Idem del 3 por 100 diferido, precio no publicado, 25 
50 d.

Acciones det Banco de España, id. 125 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias ,50-60 d .—Paris á 8 dias, 6-28 d. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daßo. Benef.

Albacete, . . 3/8 ¡L ugo.. . . .  » 3/4
A licante.... . . 1/4 d. Málaga......... . . 3/4 (1.
Almería.. .  . . . 1/4 Murcia........ t/4  p.
Avila.......... 3/4 Orense........ 1
Badajoz.. .  . 1/4 Oviedo.. . . . par.
Barcelona.. par d. Palencia . . . 1/2 p.
Bilbao........ 1/4 Pamplona, . 1 p.
Burgos........ 1/4 p. Pontevedra. 3/4
Cáceres.. . . par. Salamanca., 1 2
Cádiz.......... . . 3/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón. . . . . Santander.. 3/8
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago . .  . par.
Córdoba.. . . 1/4 Segovia. . . . 1/4 d.
Coruña . . . . . . 1/4 d. Sevilla . . . . . . 1/Î p.
Cuenca . . . . 3/8 Soria*. . . . . 1
Gerona . . . . Tarragona.. • #
G ranada.. . 1/4 Teruel........ . #
Guadalajara Toledo........ 3/4
Huelva........ . . Valencia.. . 1/4
Huesca........ Valladolid. . 1/2
Jaén............ 1 p. Vitoria.. . 1/2
Leon . . . . . . par. Zamora . . . . 1/2 p.
Lérida........ . . Zaragoza.. . 1/4 p.
Logroño . .  . 3/4

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

Paris 48 de Setiembre á las siete y veintiocho minutos 
de la noche.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses. — Tres por 1W 
70-50.—Cuatro y medio por100, 92-75.

Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 39 3 4.
Consolidados, 94 3/4 á 94 7/8.

Ambares 45 de Setiembre.—Diferida, 24 3/4.— Ialo-* 
rior, 40 5/16.

Amslerdam 45 de Setiembre.—Diferida, 24 1/16.-^lfl- 
terior, 40.

Lóndres 45 de Setiembre. — Consolidados ingleses, 
93 7/8.— Diferida, 25 /¿.—Exterior, 44 1/4.—Certificados, 
5 3/4.—Pasiva, 6 3/4.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta el aprovechamiento 
del carbón que resulte en el cuartel del Castillo, en el Real 
monte de Tiñuelas, y al efecto tendrá lugar un doble re
mate el dia 22 del corriente, a la una v media de su tarde, 
en la sección de Contabilidad de la intendencia general 
de la Real Casa y en la Administración patrimonial del 
Real Sitio del Pardo, en cuyas oficinas se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 11 de Setiembre de 1856.*=*El Secretario, Va
lentín Goyti. 1

Se arriendan en pública subasta por tres años los 
pastos y bellota de los quintos titulados Peñoncillo, Rom- 
pezapatos de abajo y las Navas, pertenecientes á la Ad
ministración del Real valle de la Alcudia, cuyo doble 
remate se ha de celebrar el dia 30 del corriente mes, á 
las doce de su mañana, en aquella Administración, si
tuada en la villa de AlmodóVar del Campo, y en la sec
ción de contabilidad de esta Intendencia, hallándose de 
manifiesto en ámbas dependencias el pliego d Q condicio
nes bajo las cuales ha de tener efecto el remate.

Palacio 12 de Setiembre de 1856.=Kl Secretario, Va
lentín Goyti. f
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ESPECTACULOS*

T E A T R O  DE v a r i e d a d e s .— A las ocho y media de 
la noche.—Sinfonía.— Una comedia en un acto, comedia 
en un acto.—Romanza final de los Diamantes de la corona, 
cantada por la señorita Doña Eloísa Buil.—La señorita 
Doña Carlota Picazo bailará La Madrileña.— Cavatina de 
La Linda, por la señorita Buil. — No hay mal gue por 
bien no venga, juguete cómico en un acto.— Cavatina'de 
la ópera Macbeik, por la señorita Buil.

t e a t r o  d e l  C IR C O .—La empresa de este T eatro
dará principio á las funciones el domingo 21 del actual, 
poniendo en escena la comedia en cinco actos titulada 
Desde Toledo á Madrid.—El baile nominado La perla ma
drileña, finalizando con la comedia en un acto Alza y 
baja.

Los billetes se expenderán mañana en la contaduría 
á las horas de costumbre»
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A Ú L T IM A  H O R A .

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 
49 de Setiembre de 4856.—El cuadro que la Dirección 
Aduanas ha publicado en el Moniteur acusa una disnSi- 
nucion de 24 millones sobre la importación durante ios 
ocho primeros meses de 1856.

Nacía notable hay en política.EN LA IMPRENTA NAdOÑAL.


